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FISCALÍA Nº 21/09
A LA SALA ESPECIAL DEL TRIBUNAL SUPREMO

REGULADA EN EL ART. 61 L.O.P.J


EL FISCAL, en cumplimiento de la función constitucional que le ha sido encomendada y con la legitimación que le otorga el artículo 49, apartado 5 b) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, del Régimen Electoral General, en relación con el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de Junio, de Partidos Políticos, INTERPONE EL RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL que regula aquél precepto contra los acuerdos de proclamación de candidaturas de las Juntas Electorales de los Territorios Históricos de Vizcaya, Guipúzcoa y Álava, publicados en el Boletín Oficial del País Vasco del día 3 de febrero de 2009, por los que, en las Elecciones al Parlamento Vasco convocadas por anterior Decreto 1/2009, de 2 de enero de la Presidencia del Gobierno Vasco, se proclaman candidatos a los integrantes de las candidaturas presentadas por las Agrupaciones de Electores “ARABAKO DEMOCRAZIA 3.000.000”, “D3M” y “DEMOCRAZIA 3 MILIOI” que se han presentado bajo el denominador común “(D3M)”, constituidas para las tres circunscripciones electorales de este proceso.
ANTECEDENTES DE HECHO

PRELIMINAR


Las sentencias de esa Excma. Sala, de 27 de marzo de 2003 que declaró la ilegalidad de los partidos políticos HERRI BATASUNA, EUSKAL HERRITARROK y BATASUNA, y las recientes de 22 de septiembre de 2008, que hicieron lo propio con las formaciones EHAK/PCTV y EAE/ANV, han acordado en todos los casos su disolución con los efectos previstos en el artículo 12 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, siendo ulteriormente desestimados los recursos de amparo que fueron formalizados contra las mismas por las SSTC  5/2004 y 6/2004, inadmitido a trámite el interpuesto por EHAK/PCTV por medio de providencia de 1 de diciembre de 2008 y desestimado el formalizado por EAE/ANV en virtud de Sentencia de 29 de enero de 2009.


Las mencionadas sentencias han analizado, de forma pormenorizada, tanto los hechos como los fundamentos de derecho que han dado lugar a la ilegalización de aquellos partidos políticos, siendo relevante a los efectos que ahora interesan, la puesta de manifiesto de una particular estrategia de “desdoblamiento” llevada a efecto por la organización terrorista ETA, particularmente desde que se inició la etapa democrática, para tratar de imponer sus postulados a través de una doble vía, manteniendo, de una parte, su actividad terrorista de modo permanente, salvo en los períodos de tregua que anunció, lo que causó a lo largo de décadas una cadena de trágicos sucesos que provocaron el dolor y la indignación en la sociedad española; pero, al mismo tiempo, también desarrollando una segunda actividad paralela, de clara vocación política, que en el primer momento y hasta su ilegalización vino siendo puesta en práctica por las tres formaciones políticas mencionadas en primer término y posteriormente continuada por las otras dos cuya conexión con aquellas quedó judicialmente acreditada en las resoluciones de esa Excma. Sala antes citadas. De este modo, a través de su presencia en las instituciones representativas del Estado, de las Comunidades Autónomas del País Vasco y de Navarra, de diferentes Ayuntamientos de éstas últimas así como de los medios de comunicación, ETA trató igualmente de difundir a la opinión pública el contenido de sus ideas y fines políticos. Este frente político-institucional, que utilizó para ello en cada momento el instrumento que se consideró más oportuno para prestar cobertura legal y apoyo político a los objetivos de la banda, fue desempeñado primeramente por las tres formaciones ilegalizadas hasta el momento de su desaparición y posteriormente por las otras dos igualmente ilegalizadas.

Pues bien, esta doble dinámica de actuación ha seguido siendo utilizada por la organización terrorista, presentando en los diferentes procesos electorales que se han ido sucediendo en el tiempo algunas candidaturas que mantuvieran esa íntima conexión y representaran el rol que hasta dicho momento habían venido desempeñando los partidos ilegalizados. 

De esta manera, utilizando de modo simultáneo con otras, la fórmula de las agrupaciones de electores, ha venido acudiendo el entramado ETA/BATASUNA a diferentes convocatorias electorales, habiendo pretendido participar en los comicios municipales del año 2003, pero sin que hayan llegado a hacerlo porque las agrupaciones electorales auspiciadas por aquél fueron anuladas por Sentencia de esa Excma. Sala de 3 de mayo de 2003, luego confirmada por posterior STC 85/2003 del Tribunal Constitucional que denegó el amparo; o, más tarde, con motivo de las elecciones al Parlamento Europeo, las sentencias de 21 de mayo de 2004 (Recursos números 1/04 y 2/04) de esa Excma. Sala, que declararon no conforme a Derecho y anularon el acto de proclamación de la candidatura HERRITARREN ZERRENDA (HZ), llegándose a afirmar en el fundamento decimoctavo de las mismas, “… de la actividad probatoria desplegada en este procedimiento … se deduce claramente el impulso y control del complejo Batasuna respecto de la Agrupación electoral “HERRITARREN ZERRENDA (HZ)”, denegando posteriormente el Tribunal Constitucional el recurso de amparo interpuesto contra aquellas, por medio de la STC 99/2004. O bien, como asimismo ocurrió con las candidaturas presentadas por las Agrupaciones de Electores que bajo la común denominación de Aukera Guztiak, pretendieron participar en las elecciones al Parlamento Vasco convocadas en el año 2005 y que, igualmente, fueron anuladas por la Sentencia de 26 de marzo de 2005 de ese Alto Tribunal, resultando también desestimado el posterior recurso de amparo formalizado por aquellas en virtud de STC 68/2005. Finalmente, la Sentencia de 5 de mayo de 2007, que anuló las candidaturas que con la común denominación de “ABERTZALE SOZIALISTAK” (unida al nombre de la localidad en la que concurrían), se presentaron a las elecciones municipales, a Juntas Generales y al Parlamento Foral de Navarra de 2007, por entender nuevamente que tales candidaturas no eran más que un medio de dar continuidad a la actividad de los partidos políticos ilegalizados y disueltos. Interpuesto recurso de amparo contra esta sentencia, el Tribunal lo desestimó por medio de la STC 110/07. 

Como es posible advertir del cúmulo de antecedentes que se han ido sucediendo en el tiempo, la estrategia de las formaciones ilegalizadas de estar presentes en los diferentes procesos electorales que han sido convocados, ha pasado, entre otras opciones, por la de encauzar su presencia en la vida política y en las Instituciones democráticas a través de Agrupaciones de Electores, que han sido concebidas con la única finalidad de servir de cobertura formal a la participación en la vida política y parlamentaria de aquéllas, tratando de obviar en fraude de ley la ilegalización y disolución judicialmente acordada.

Pues bien, en el parecer del Fiscal, una vez más es utilizada esta misma estrategia por las formaciones ilegalizadas para estar presentes de algún modo en la Cámara Vasca, a través de la cobertura formal de las Agrupaciones Electorales, compareciendo ahora bajo la común denominación de “D3M”, con la pretensión de participar en las elecciones convocadas. Los antecedentes de hecho que siguen a este preliminar, tratarán de acreditar que tales agrupaciones electorales no son más que una manifestación actualizada de la dinámica que ha seguido ETA/BATASUNA a lo largo de los últimos procesos electorales que han precedido al actual.
I


PRIMERO.- Según se recoge en los Informes del Servicio de Información de la Guardia Civil nº 4/2009 de fecha 3 de febrero de 2009 y de la Comisaría General de Información del Cuerpo Nacional de Policía de fecha 12 de enero de 2009, que se acompañan a este escrito de recurso como documentos núms. 1 y 2, la decisión por parte del entramado ETA/BATASUNA de participar en las elecciones al Parlamento Vasco ya quedó plasmada en un documento titulado “Aurrera Begirako Ildoa, Fase Politikoaren ezaugarritze/ Línea de cara al futuro, caracterización de la fase política”, intervenido a los presuntos miembros del comando de ETA “HEGO HAIZEA” en el marco de las Diligencias Previas 55/08 del Juzgado Central de Instrucción nº 3 de la Audiencia Nacional.


En dicho documento que, según el Informe de la Guardia Civil, estaría fechado probablemente a finales del verano de 2008, la banda terrorista ETA dedicaba un apartado a las elecciones bajo el título “Reflexión del frente institucional electoral”. En el mismo señalaba que la denominada Izquierda Abertzale (en adelante, la IA) debía realizar una reflexión sobre el frente institucional y la lucha electoral, teniendo en cuenta la ilegalización y el no poder obtener representación institucional en las próximas elecciones y probablemente tampoco en el futuro en los Ayuntamientos. Por ello, proponía trabajar a favor de la Construcción Nacional en las Instituciones en las que todavía ostentan poder y rechazar las organizaciones que provienen o favorecen la partición o división de Euskal Herría y realzar su carácter antidemocrático.

Igualmente, en este documento ETA destacaba que era necesario crear un referente institucional y político que aglutinara a las bases de la IA, impidiendo que la militancia optara por el voto útil hacia cualquier otra candidatura. 

A este respecto, merece hacer referencia por su importancia al párrafo que destaca de modo textual lo que sigue:


Se le debe tender, en la contienda electoral, a nuestra amplia base una oferta de lucha para combatir y para que no se decante hacia “lo útil”. Pero, al mismo tiempo, habrán de confeccionarse planteamientos para condicionar en su totalidad elecciones no democráticas.

Para desgastar la referencia y la dependencia que existe hacia las instituciones que provienen del marco particionista, será imprescindible crear otra referencia institucional y política en el abertzalismo y en las bases de la Izquierda Abertzale. Ello nos podrá facilitar el que haya condiciones reales para dar saltos políticos”.

Como puede deducirse del texto de este escrito, se trata de poner de manifiesto a los eventuales votantes abertzales la conveniencia de estar presentes en todos los procesos electorales a través de un referente institucional y político.

Asimismo, en este documento aparece otro párrafo en el que se alude al riesgo de creación de un tercer espacio o una IA sin una dependencia orgánica directa de ETA con el objetivo de evitarlo, afirmando que deben ser neutralizados sin que lleguen a fortalecerse en el futuro. 


El párrafo de referencia destaca de modo textual lo que sigue:  “Por otro lado, pueden surgir y fortalecerse tendencias para la  articulación de una Izquierda Abertzale sin ETA o de un tercer espacio. Deben ser neutralizadas sin que lleguen a fortalecerse”.

SEGUNDO.- Asimismo, según se recoge en el Informe de la Guardia Civil nº 4/2009 ya referenciado, también la formación ilegalizada BATASUNA elaboró otro documento de uso interno que recoge la planificación política para el año en curso, denominado “PLANIFICACIÓN PARA EL CURSO POLÍTICO” precedido del período correspondiente, en este caso el “2008-2009”, que carece de fecha pero que, por su contenido, debió ser redactado con anterioridad al día 4 de octubre de 2008, en el que se recoge la planificación realizada por los órganos de dirección del partido ilegal para el curso político 2008-2009.

Particular interés tienen al respecto los apartados 4.1, 4.2 y 5 de este documento que, respectivamente, figuran con los siguientes encabezamientos:

A) “4.1.- ELECCIONES.-“. En este apartado, referido a las próximas elecciones autonómicas de marzo de 2009, se destaca ya la voluntad de BATASUNA de concurrir de alguna manera a las elecciones. Así, en lo que ahora interesa, el primero de los párrafos resulta significativo al respecto:

“La izquierda abertzale estará presente en las elecciones autonómicas, a pesar de que el Estado intentará evitar a toda costa su concurrencia legal e incluso su participación, de una u otra manera, en el proceso y el debate electorales”.

B) “4.2 “BESTEAK”. Por su parte, en este apartado se señalan ya las fechas de realización de los principales actos de movilización de las diversas dinámicas planificadas por Batasuna para este curso político, destacándose los actos en los que reivindica un Marco Democrático, que habrían de tener lugar en el período de tiempo comprendido entre octubre de 2008 y febrero de 2009. Textualmente, se dice lo siguiente:

“25 de octubre: inicio de la iniciativa política de Batasuna.”. 

3-6 de diciembre: 30 aniversario de la Constitución Española. [...] Por otra parte, será un momento de inflexión en torno a la dinámica de reivindicación  del marco democrático. En general, un periodo para reivindicar el cambio y profundizar en la deslegitimación de la Constitución española […]”.

C) “5. CALENDARIO GENERAL”. En este apartado se establecen una serie de fechas y la guía de los actos que tendrían lugar en las mismas (nos remitimos a las que se consignan al folio 23 del Informe nº 4/2009 de la Guardia Civil). La referencia a las fechas que aparecen en este documento de planificación coincidieron precisamente (salvo la del día 26 de octubre de 2008 que se cita en este apartado, pero que se celebró el día 25 del mismo mes y año, que es coincidente con la que se menciona en el 4.1 ELECCIONES del documento) con los actos que posteriormente y hasta la fecha en que es redactado este escrito de recurso se han venido celebrando, como veremos en los apartados siguientes.

TERCERO .- Precisamente, en cumplimiento del calendario general que aparecía prefigurado en el documento de planificación de BATASUNA anteriormente citado, el primero de los actos que se organizaron para realizar la campaña de movilización en pos de la reivindicación de un Marco Democrático, tuvo lugar el día 25 de octubre de 2008 y se desarrolló en el Palacio del Kursaal de San Sebastián (Guipúzcoa), al que acudieron significados militantes de Batasuna y ANV. Según el Informe de la Comisaría General de Información de la Policía, el acto fue organizado por Hodei EGAÑA DÍEZ-PICAZO, destacado miembro de Batasuna que, según la Sentencia de esa Excma. Sala de 22 de septiembre de 2008 por la que fue acordada la ilegalización del EHAK/PCTV, figuró en la nómina del EHAK-PCTV y fue uno de los que recibió en fecha 15 de octubre de 2007 una de las transferencias en metálico por importe de 27.000€ de la cuenta corriente nº 2100/2258/14/0200280946 de LA CAIXA, cuyo titular era el grupo parlamentario del citado partido en el Parlamento Vasco durante la legislatura 2005-2008, disponiendo de dicho importe mediante reintegro en efectivo dos días más tarde, en concreto el día 17 de octubre siguiente.

Según se desprende de los Informes de la Guardia Civil nº 4/2009 y de la Comisaría General de Información de 12 de enero de 2009, en el citado acto intervinieron como portavoces Anastasio (Tasio) ERKIZIA ALMANDOZ, miembro significado de la formación ilegalizada Batasuna y de su Mesa Nacional en diferentes períodos de tiempo, y Marina Carmen (Mariné) PUEYO DANSO, concejal del Ayuntamiento de Pamplona por el partido político ilegalizado ANV, que, junto a otros 16 conocidos dirigentes de Batasuna y ANV, ocupaban una gran mesa, tras la cual estaba el resto de participantes, unas 200 personas aproximadamente, entre los que también figuraban conocidos militantes de ambos partidos ilegalizados. (A los folios 24 y 25 del Informe de la Guardia Civil nº 4/2009 se hace referencia a las personas que fueron identificadas como las que se encontraban en la mesa que presidía el acto, así como los antecedentes de su vinculación con las formaciones políticas ilegalizadas BATASUNA y ANV). 

Durante el acto, los dos portavoces antes citados procedieron a la lectura de un manifiesto en euskera y castellano, cuyo contenido, se colgó en la página web http://www.ezkerabertzalea.info. 

El texto del manifiesto responde exactamente a los objetivos diseñados por Batasuna para desarrollar su dinámica de movilización, la denuncia del actual marco político-jurídico y la situación de excepción que, según ellos, vive “Euskal Herria” así como la reivindicación de un nuevo marco democrático.
Por otro lado, según obra en el Informe de la Guardia Civil, el acto estuvo presidido por un gran cartel con el lema  “Euskal Herriaren Irrintzia Autodeterminazioa / El grito de Euskal Herria, Autodeterminación”, junto al que figuraba el dibujo esquemático de varias figuras humanas, y donde la cara de la figura principal imitaba el mapa de lo que la IA denomina “Euskal Herria”. Además, en el cartel figuraba la reproducción del cuadro del pintor noruego Eduard Munch denominado “El Grito”, cuya primera constancia en los carteles de esta nueva dinámica apareció el día 22 de octubre de 2008 en la edición impresa del diario “Gara”, esto es tres días antes a la fecha del acto en el Kursaal. 

El mismo cartel, pero en tamaño reducido, presidía la mesa donde se encontraban los portavoces, en la que también existía otro cartel con un dibujo parecido al de la gran figura del cartel principal, y en el que se incluía el lema “Euskal Herrian. DEMOKRAZIA ZERO”, que fue creado en el año 2007 para poner de manifiesto la “falta de libertades democráticas en Euskal Herría”.
A este respecto, el Fundamento Jurídico Quinto de la Sentencia de 22 de septiembre de 2008 de esa Excma. Sala, recaída en el proceso de ilegalización del partido político EAE/ANV y con relación a los hechos acaecidos durante la constitución del Ayuntamiento de Ondárroa, se destacaba ya de modo textual y como hechos probados los que siguen: 

“En el acto de constitución del Ayuntamiento de Ondárroa se presentaron los candidatos de la lista anulada de EAE/ANV, acompañados de un numeroso grupo de personas, que impidieron la constitución de la Corporación municipal. Dichas personas exhibían pancartas con el lema “EUSKAL HERRIA DEMOKRAZIA ZERO” que se corresponde con el documento elaborado por la Mesa Nacional de BATASUNA, titulado “2007-2008 Planificación del curso político” en el que literalmente se afirma: “la línea Euskal Herria Demokrazia Zero ha sido creada para denunciar la antidemocrática situación que se vive en muchos municipios. Pero esta línea de actuación no debe limitarse a estos pueblos, sino que debe propagarse a todos…”. 

 CUARTO.- En los días inmediatamente posteriores al de la celebración de este acto público, se sucedieron otros de los que se hace mención en el Informe de la Guardia Civil nº 4/2009. En concreto, dichos actos fueron los siguientes:
1.- El día 9 de noviembre de 2008 se realizó un acto de protesta en la localidad guipuzcoana de Usúrbil, en el que unas personas disfrazadas de “abejas” transitaron por las calles denunciando la situación de “Democracia Zero” y el “estado de excepción que sufre el pueblo vasco”, reclamando a la vez la autodeterminación. Estas personas portaban los dos carteles referenciales de la dinámica de Batasuna “Euskal Herriaren Irrintzia Autodeterminazioa / El grito de Euskal Herria, Autodeterminación”. (Constan fotografías de este hecho en el Informe de la Guardia Civil).

2.- El día 12 de noviembre de 2008, José Ramón ETXEBARRIA (significado miembro de BATASUNA y de su mesa nacional en diferentes períodos de tiempo, según nota al pie de página obrante en el Informe de la Guardia Civil)  y Amparo LASHERAS GAINZIRAIN, proclamada cabeza de lista por la Agrupación de Electores “ARABAKO DEMOCRAZIA 3.000.000 (D3M) ahora recurrida, que formaron parte de la mesa que presidió el acto del 25 de octubre anterior en el Casino Kursaal de San Sebastián, realizaron una rueda de prensa en Bilbao figurando en la mesa los carteles de la dinámica de Batasuna “Euskal Herriaren Irrintzia Autodeterminazioa / El grito de Euskal Herria, Autodeterminación”, utilizados en el acto del Kursaal de San Sebastián.
3.- El indicado cartel figuró posteriormente en diferentes actos que se recogen en el Informe de la Guardia Civil núm. 4/2009. En concreto, apareció en los siguientes:


                    a) El día 15 de noviembre de 2008, según informaba la edición del día siguiente del diario “Gara”, se realizaron numerosos actos informativos por parte de militantes de la IA en diferentes localidades del País Vasco. En la crónica de la noticia, se informaba igualmente que la representante de la IA Marta PEREZ ECHEANDIA (figura nota al pie en el informe de la Guardia Civil), había realizado unas declaraciones en Bilbao habiendo estado acompañada en el mismo por Arantxa URKAREGI y Dabi ALONSO, estos últimos presentes en el acto del Kursaal del día 25 de octubre de 2008, donde se presentó la dinámica de Batasuna  “Euskal Herriaren Irrintzia Autodeterminazioa / El grito de Euskal Herria, Autodeterminación”, cuyos carteles y lemas también presidían estas declaraciones.
                      b) El día 17 de noviembre de 2008, según la página web www.ezkerabertzalea.info militantes de la Izquierda Abertzale en Anoeta, San Sebastián informaban a los transeúntes de la dinámica de Batasuna “Euskal Herriaren Irrintzia Autodeterminazioa / El grito de Euskal Herria, Autodeterminación”, con la entrega de folletos.
                      c) El día 18 de noviembre de 2008, como consecuencia de la visita del Rey a la localidad vizcaína de Baracaldo (Vizcaya), la IA realizó diversas iniciativas de oposición a dicha visita, de las que se hizo eco la página web www.ezkerabertzalea.info, utilizando los carteles y lemas de la dinámica de Batasuna “Euskal Herriaren Irrintzia Autodeterminazioa / El grito de Euskal Herria, Autodeterminación”.
                      d) El día 20 de noviembre de 2008 se celebró un homenaje a los dirigentes de Batasuna fallecidos, Santiago Brouard y Josu Muguruza, en el parque de Ametzola y en la plaza de Rekalde de Bilbao, donde existen sendos monolitos en su recuerdo. En un cartel publicado el mismo día 20 en el diario Gara, se informaba de este acto, junto a las fotografías de los homenajeados y se insertaba el lema de la dinámica “Euskal Herriaren Irrintzia Autodeterminazioa / El grito de Euskal Herria, Autodeterminación”.. Durante el acto tomó la palabra Santiago KIROGA ASTIZ (significado miembro de Batasuna, según consta en nota al pie de página del Informe de la Guardia Civil nº 4/09) quien en su alocución, entre otras consideraciones, resaltó los objetivos marcados en la dinámica de Batasuna “Euskal Herriaren Irrintzia Autodeterminazioa / El grito de Euskal Herria, Autodeterminación”.

           QUINTO.- Igualmente, siguiendo ahora a los dos informes policiales anteriormente referenciados, ha de destacarse que, en las fechas que se indican a continuación, determinadas personas que figuran como candidatas de algunas de las tres Agrupaciones de Electores D3M recurridas participaron en una serie de actos públicos. Así:
                1) El día 2 de diciembre de 2008 tuvo lugar una rueda de prensa en el Hotel Abando de Bilbao en la que intervinieron Itziar AVELLANAL TUEROS (significada dirigente de Batasuna, según Nota al pie de página del Informe de la Guardia Civil nº 4/09), actual concejal del Ayuntamiento de Hondarribia (Guipúzcoa) que concurrió a las elecciones locales de 2007 por el partido ilegalizado EAE/ANV, figurando en la actualidad como proclamada candidata suplente núm. 3 de la lista de la Agrupación de Electores recurrida D3M por el Territorio Histórico de Vizcaya y Miren LEGORBURU GALAYETA, candidata de la formación ilegalizada EAE/ANV a las elecciones locales de 2007 por la Localidad de Muskiz (Vizcaya), apareciendo ahora proclamada como candidata nº 5 de la lista de la Agrupación de Electores recurrida D3M por el Territorio Histórico de Guipúzcoa. Ambas realizaron un llamamiento a participar en una movilización convocada para las 17.00 horas del sábado 6 de diciembre de 2008, en la localidad de Durango (Vizcaya), bajo el lema “Autodeterminazioren bidetik, independentzia!-Independencia por la vía de Autodeterminación”, que partiría desde el edificio Landako Gunea, ubicado en el recinto ferial de la localidad.
        En la comparecencia ante los medios de comunicación, detrás de las dos citadas, aparecía un cartel con el lema “Euskal Herriaren Irrintzia Autodeterminazioa / El grito de Euskal Herria, Autodeterminación”, destacándose, igualmente, que Miren LEGORBURU participó en el acto del Kursaal del día 25 de octubre de 2008.
                2) El día 6 de diciembre de 2008, tuvo lugar en la localidad de Durango (Vizcaya) la manifestación que había sido mencionada en la rueda de prensa anterior. Además, de este modo se daba cumplimiento al calendario general que aparecía recogido en el documento de Batasuna, “Planificación del Curso Político 2008-2009”, que hemos mencionado en el apartado 2º de este relato de antecedentes. Según el Informe de la Guardia Civil, la marcha estaba encabezada por una gran pancarta con el lema “Autodeterminazioaren BIDETIK Independentzia”, junto a la figura principal del cartel que presidía el acto del Kursaal del día 25 de octubre de 2008; era portada por varias personas, entre las que se encontraban junto a las convocantes de la manifestación, Tasio ERKIZIA, Amparo LASHERAS (candidata cabeza de lista por la Agrupación recurrida en la Lista de Alava), Julen AGINAKO ARBAIZA (candidato núm. 2 por la Agrupación recurrida en la Lista de Vizcaya) y Ángel ALCALDE, éste último al igual que el anterior conocidos dirigentes de HB/EH/Batasuna, que también estuvieron presentes en el acto del Kursaal del día 25 de octubre de 2008.
       Al final de la manifestación, sobre un estrado montado al efecto presidido por un cartel cuya única diferencia con el utilizado en el acto del Kursaal era el lema que coincidía con el de la manifestación en cuestión, intervino Itziar AVELLANAL TUEROS (como se ha indicado anteriormente, candidata suplente nº 3 por la lista de la Agrupación recurrida del Territorio Histórico de Vizcaya), que en euskera y castellano leyó un comunicado, que posteriormente fue repartido entre los asistentes.
         Del comunicado es importante resaltar que en su punto 4º se señala que “nos reafirmamos en el camino emprendido con la Declaración de Anoeta”, en referencia al acto organizado por Batasuna el día 14 de noviembre de 2004 en ese velódromo, donde se presentó la Propuesta de Anoeta denominada “Orain herria, orain bakea - ahora el pueblo, ahora la paz”, y que contiene la metodología de ETA para la resolución del “conflicto”. Según el Informe de la Guardia Civil de referencia, esta propuesta fue avalada por ETA en varios comunicados. 
         Igualmente, la simbología empleada en este acto es semejante a la que fue utilizada el día 21 de diciembre de 2008 en la localidad de Arrigorriaga (Vizcaya), donde se celebró un homenaje al dirigente de la banda terrorista ETA José Miguel BEÑARAN ORDEÑANA “Argala”, fallecido el 21 de diciembre de 1978. En el acto intervino Anastasio ERKIZIA, dirigente de HB, quien comenzó su discurso con un grito a favor de “los gudaris de ayer y de hoy”, en referencia a los miembros de ETA. En la parte posterior de donde dio su discurso se encontraba un cartel igual a los empleados en el acto del Kursaal del día 25 de octubre de 2008. 
                  3) El día 3 de enero de 2009 comparecieron en rueda de prensa en el Hotel Abando de Bilbao, Arantxa URKAREGI ETXEPARE (portavoz de la formación ilegalizada EAE/ANV) e Itziar AVELLANAL TUEROS (ya mencionada anteriormente) para realizar una valoración sobre la convocatoria de las elecciones autonómicas. La primera de las comparecientes participó en el acto del Kursaal y la segunda fue convocante de la manifestación del día 6 de diciembre en Durango (Vizcaya). Igualmente, anunciaron que la IA estaría presente en las elecciones. Según el informe de la Comisaría General de Información del Cuerpo Nacional de Policía de fecha 21 de enero de 2009 incorporado a las Diligencias previas núm. 72/2008 del Juzgado Central de Instrucción nº 5 que se adjunta como documento nº 3 (fol. 33), la organizadora de esta rueda de prensa fue Agurtzane SOLABERRIETA MESA que forma parte de la organización ilegalizada Batasuna, asumiendo tareas de responsable del área de comunicación (fol. 33; también en el Auto de 26 de enero de 2009 del Juzgado Central de Instrucción nº 5 recaído en las Diligencias Previas 72/08, en el que, entre otras personas, se acordó la prisión provisional de la referida); también, hasta su detención, ha sido responsable de comunicación de la formación ilegalizada EAE/ANV, habiéndose encargado durante el año 2008 de la organización de determinados actos públicos de dicha formación (Informe de la Guardia Civil nº 4/09). Las dos personas antes citadas comparecieron en esta rueda de prensa delante del cartel de “El Grito” ya utilizado en el acto celebrado en el Casino Kursaal del día 25 de octubre de 2008. (fol. 33 del informe policial de referencia).
                    4) El día 10 de enero de 2009, Agurtzane SOLABERRIETA MESA organizó una nueva rueda de prensa en el Hotel Abando de Bilbao para la presentación de la Plataforma Electoral D3M. (Se acompaña como documento nº 4 el escrito remitido a la Fiscalía por el Sr. Director del citado Hotel al que se adjunta como documentos anexos la nota de referencia y la factura abonada en metálico por la misma).
        Según los Informes de la Comisaría General de Información de la Policía de 12  y de 21 de enero de 2009 así como el de la Guardia Civil nº 4/09 ya referenciados, comparecieron en esta rueda de prensa Julen AGUINACO ARBAIZA, que fue miembro de la Mesa Nacional de Batasuna entre 1988 y 1992 y que aparece incluido como nº 2 en la candidatura proclamada de la Agrupación Electoral D3M por el Territorio Histórico de Vizcaya; Itziar AIZPURUA EGAÑA, que fue miembro de la Mesa Nacional de HERRI BATASUNA elegida en 1985, 1988, 1992 y 1995, que figura como nº 3 en la candidatura proclamada de la Agrupación Electoral D3M por el Territorio Histórico de Guipúzcoa; Miren LEGORBURO GALAYETA, actual concejal por la formación ilegalizada EAE/ANV en el Ayuntamiento de Hondarribia (Guipúzcoa),  que figura como nº 5 en la candidatura proclamada de la Agrupación Electoral D3M por el Territorio Histórico de Guipúzcoa; Rosario Amparo LAS HERAS GAINZARAIN (cabeza de lista por la Agrupación D3M en el Territorio Histórico de Alava, ya referenciada anteriormente); Itziar LOPATEGUI BASTERRECHEA, que fue candidata de la formación ilegalizada EAE/ANV en elecciones municipales de Mayo de 2007 en Bilbao anulada por sentencia de esa Excma. Sala, que figura como proclamada cabeza de lista por la Agrupación D3M en el Territorio Histórico de Vizcaya; y Unai URRUZUNO URRESTI, que figura como nº 4 en la candidatura proclamada de la Agrupación Electoral D3M por el Territorio Histórico de Vizcaya, que fue candidato de la formación ilegalizada EAE/ANV en las elecciones municipales de Mayo de 2007 en la localidad de Ondárroa (Vizcaya), anulada por resolución de esa Excma. Sala Especial.
     Junto a los comparecientes estuvieron presentes otras personas vinculadas a diferentes formaciones de la IA cuyos datos identificativos figuran a los fols. 34 y 35 del Informe de la Policía de 21 de enero de 2009. (Asimismo, el Acta del seguimiento llevado a cabo respecto de esta rueda de prensa se incluye como Anexo 19 al citado Informe). Además, según el Informe de la Guardia Civil nº 4/09 (fol. 48), de las 15 personas que presentaron la Plataforma D3M, y suscribieron el manifiesto, dos (2) han sido miembros de la Mesa Nacional de HB/EH/Batasuna; seis (6) candidatos en diversas citas electorales de HB/EH/Batasuna; cinco (5) candidatos en diversas citas electorales por diversas agrupaciones electorales anuladas como la Agrupación electoral “Gasteiz Izan” en 2003, o por las agrupaciones electorales “Sozialistak Abertzaleak” en 2007; un (1) candidato por el partido ilegalizado, ANV y una (1) militante de base, hija del histórico militante y miembro de la Mesa Nacional de HB Josu Muguruza, asesinado por los GAL.


          En el curso de la rueda de prensa, Agurtzane SOLABERRIETA MESA distribuyó un documento titulado “EL CAMBIO QUE NECESITA EUSKAL HERRIA: D3M, DEMOCRACIA 3.000.000”, en el que se explicaban los objetivos de la iniciativa, que resultaron coincidir con los expresados en el manifiesto difundido por la IA en fecha 6 de diciembre de 2008. (Copia de este documento se incluye como Anexo 20 al Informe de la Comisaría General de Información de la Policía de 21 de enero de 2009).


          Los comparecientes en esta rueda de prensa lo hicieron delante de un mural en el que, junto a las siglas “D3M” y el texto “AURRERA BEGIRA/MIRANDO ADELANTE”, figuraba una reproducción del cuadro “El Grito”.
           5.- En la noche del día 23 de enero de 2009, Amparo LASHERAS, cabeza de lista de la candidatura proclamada de D3M por Alava, fue detenida por la Policía en cumplimiento de la orden dictada por el Juzgado Central de Instrucción nº 5 en el curso de las Diligencias Previas nº 72/2008, incoadas por presunto delito de integración en banda armada. Posteriormente, mediante Auto de 26 de enero siguiente recaído en las referidas Diligencias Previas, el Juzgado acordó la prisión provisional sin fianza de la precitada por el presunto delito que se ha citado anteriormente.
           6.- Finalmente, el día 25 de enero de 2009, en la edición impresa del diario “Gara” se insertaba un cartel en el que se anunciaba la celebración de un “acto nacional” de la agrupación electoral “Demokrazia hiru milioi” (D3M) en el palacio del Kursaal de San Sebastián (Guipúzcoa) para el día 31 a las 17,30 horas. En el cartel anunciador, según se refleja en la fotografía que obra en el Informe de la Guardia Civil 4/09, aparece el gráfico característico de “El Grito”.

             El acto tuvo lugar en el día, lugar y hora anunciados y, en su transcurso, la Plataforma “Demokrazia hiru milioi” (D3M), presentó, en el Palacio Kursaal de San Sebastián (Guipúzcoa), sus listas electorales y, celebró un acto político en el que las cabezas de lista por Guipúzcoa, Idoia IBERO y por Vizcaya, Itziar LOPATEGI, tomaron la palabra para, entre otras cuestiones, denunciar la detención el pasado día 23 de enero de la cabeza de lista por Álava, Amparo LASHERAS, y siete miembros de la IA. 
       SEXTO.- En el Informe de la Comisaría General de Información de la Policía de 21 de enero de 2009 (fols. 36 y ss) se alude también a que el día 9 de enero de 2009, funcionarios policiales establecieron un dispositivo de seguimiento sobre Imanol NIETO CASANUEVA, lo que permitió comprobar que el mismo, sobre las 16:00 horas, se reunió con Félix Ángel IBARRA IZURIETA, Jon GUEZURAGA ALONSO, Francisco Javier CONCEJO PEÑA y Jon CARRO BOADO, todos ellos responsables de BATASUNA en Vizcaya, en la lonja de HERRIA AURRERA, sita en la c/Párroco Unceta nº 17, bajo, de Bilbao. Después de permanecer reunidos dentro de dicha lonja unos sesenta minutos, se observó por los agentes cómo Francisco Javier CONCEJO PEÑA y Jon CARRO BOADO transportaban desde la furgoneta del primero, ayudados con una carretilla, varios paquetes de carteles embalados, en los que destacaban las letras “D3M”, que introdujeron en la citada lonja. (Se refleja el seguimiento en el acta de vigilancia levantada por el dispositivo policial que se incluye como Anexo 21 a este Informe).

           Hay que reseñar al respecto que Imanol NIETO CASANUEVA fue uno de los que fue empleado por el EHAK/PCTV y  prestó servicio como trabajador asalariado del indicado partido, habiendo sido uno de los que, con fecha 15 de octubre de 2007, recibieron una transferencia  por importe de 27.000€, procedente de la cuenta nº 2100/2258/14/0200280946, de LA CAIXA, cuyo titular era el grupo del referido Partido en el Parlamento Vasco durante la legislatura 2005-2008. De dicho importe dispuso mediante reintegro en efectivo de 29.000€ el día 30 de octubre de 2007. Tales operaciones constan como probadas por la sentencia de esa Excma. Sala de 22 de septiembre de 2008 que acordó la ilegalización del EHAK/PCTV.
       SÉPTIMO.- En fecha 22 de enero de 2009 y como consecuencia de anterior Informe de la Comisaría General de Información de la Policía, el Juzgado Central de Instrucción nº 5 dictó Auto por el que, en el seno de las Diligencias Previas nº 72/08, acordó la detención de ocho personas entre las que se encontraba AMPARO LASHERAS GAINZARAIN, ya referenciada anteriormente. Igualmente, el Juzgado acordó la práctica de una serie de diligencias de entrada y registro en diferentes domicilios y locales. En ejecución de lo acordado, la Comisaría General de Información elaboró las Diligencias Policiales Núm. 200900001205 de la misma fecha que quedaron incorporadas a las actuaciones judiciales (se adjunta como documento nº 5 testimonio de particulares deducido de las indicadas actuaciones).


        En lo que atañe a las diligencias de entrada y registro realizadas, que guardan relación con el presente proceso, han de ser destacadas las siguientes:

              1) Diligencia de entrada y registro llevada a efecto en la calle Esperanza 3, 1º izquierda de Bilbao, sede de HERRI AURRERA.

               Según se hace constar en el Apartado Primero, 3º del relato de hechos del Auto de 26 de enero de 2009, dictado por el Juzgado Central de Instrucción nº 5 en el seno de las indicadas Diligencias Previas núm. 72/08 (se aporta como documento nº 6, testimonio de dicho Auto, así como de las resoluciones judiciales autorizando la práctica de las diligencias de entrada y registro y las correspondientes actas), que acordó la prisión provisional de las ocho personas detenidas anteriormente a su requerimiento, Herri Aurrera es una “plataforma popular” constituida en el año 2003 y con sede en Bilbao, que surgió para constituir la infraestructura del denominado “frente político-institucional” cuyas características venían establecidas en un documento denominado “Batasuna Aurrera”, “en el que se fijaba la política y la estructuración para el período 2006-2010”.

           Pues bien, según consta en el citado Auto que es reflejo de la Diligencia de entrada y registro que se levantó en la sede de Herri Aurrera, además de numerosa documentación relativa a diferentes formaciones políticas ilegalizadas, se halló también documentación de la Agrupación de Electores DEMOKRAZIA HIRU MILIOI, que se describe detalladamente en el Acta de la Diligencia y en el relato de hechos segundo, apartado c) del Auto de prisión.

          2) Diligencia de entrada y registro realizada en la Lonja de Herri Aurrera Auzkokide Elkartea, sita en la calle Párroco Unceta nº 17 de Bilbao. Además de hallarse numerosa documentación de formaciones políticas ilegalizadas que se describe, se alude al hallazgo de cartelería de la Agrupación de Electoresl D3M ahora recurrida.


3) Diligencia de entrada y registro efectuada en la sede de Gasteiz Izan Herri Ekimena, sita en la calle Colá y Goiti nº 5 de Vitoria. Al igual que en los dos registros anteriores, fue hallada numerosa documentación de diferentes organizaciones ilegalizadas junto con la de la Agrupación de Electores D3M ahora recurrida. Tanto en el acta de la diligencia levantada como en el Auto de Prisión se describen con minuciosidad el conjunto de documentos intervenidos, remitiéndonos in toto a los mismos. 


4) Diligencia de entrada y registro llevada a efecto en el domicilio de Imanol Nieto Casanueva en el que, además de diferente documentación de Batasuna, se le halló cartelería de la Agrupación de Electores D3M, así como documentación informativa de lugares y horarios para la acreditación de avalistas.


5) Diligencia de entrada y registro realizada en el domicilio de Amparo Lasheras Gainzarain, en el que, además de documentación relacionada con D3M, se le halló abundante documentación de la formación ilegalizada Batasuna, entre ella la del documento de “Planificación del Curso Político 2008-2009” de Batasuna, al que se ha hecho referencia anteriormente.

OCTAVO.- Abierto el plazo para la presentación de las candidaturas a las elecciones al Parlamento Vasco, en el BOPV del martes 3 de febrero de 2009, se han publicado como candidaturas proclamadas para concurrir a los citados comicios las de las Agrupaciones de Electores que han comparecido bajo la sigla común “D3M” figurando en el Territorio Histórico de Alava la de “Arabako Democrazia 3.000.000”; en el Territorio Histórico de Vizcaya la de “D3M”; y, finalmente, la de “Democrazia 3 Milioi” en el Territorio Histórico de Guipúzcoa.


En el Informe del Servicio de Información de la Guardia Civil nº 4/09 consta un estudio detallado e individualizado de los representantes generales de las tres Agrupaciones Electorales personados ante las correspondientes Juntas Electorales, así como de cada uno de los candidatos titulares y suplentes que integran las listas proclamadas, pudiéndose apreciar lo que sigue:
REPRESENTANTES ANTE LA JECA (ÁLAVA):


• LASHERAS GAINZARAIN, Rosario Amparo (16.211.149). Detenida el 23.01.09 en el marco de las Diligencias previas 78/08-PA del JCI núm. CINCO de la Audiencia Nacional, por un presunto delito de integración en organización terrorista, permanece en prisión. En 1990 y 2001 candidata de HB y EH, respectivamente, a las elecciones al Parlamento vasco por Álava. En 2003 candidata a las elecciones municipales por la Agrupación Electoral “Gasteiz Izan”, dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. En 2007 candidato por la agrupación electoral Arabako Abertzale Sozialistak en las Elecciones a Juntas Generales por la cuadrilla de Vitoria-Gasteiz (Álava), dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07

• Oscar BITERI CASTAÑARES (18.599.613). En 2005 candidato por la coalición Herri Batasuna (HB) en las Elecciones Municipales. En 1999 candidato por la coalición Euskal Herritarrok (EH) en las Elecciones Municipales. En 2003 candidato por la agrupación electoral Itzartzu en las Elecciones Municipales, dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.2003 y no amparada por el Tribunal constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.2003. En 2007 candidato por la agrupación electoral Legutioko Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales, dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.2007 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.2007. En 2007 candidato por la agrupación electoral Arabako Abertzale Sozialistak en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la cuadrilla de Zuia/Salvatierra/Añana/Campezo-Montaña Alavesa/Laguardia-Rioja Alavesa (Álava), dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.2007 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.2007.

REPRESENTANTES ANTE LA JECA (VIZCAYA).


• BARZENA AURREKOETXEA, Maria Lidia (14.244.297). En 2007 candidata por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE- ANV) en las Elecciones a Juntas Generales por la circunscripción de Busturia-Uribe (Vizcaya), dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.2007 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.2007.

• TAPIA GONZALO, Ana Rosa (22.745.308). En 2001 Interventora/apoderada por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones al Parlamento Vasco. En 2003 candidato por la agrupación electoral Enkarterrietako AuB a las Elecciones a Juntas Generales, dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.2003 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.2003. En 2007 candidata por la agrupación electoral Barakaldoko Abertzale Sozialistak (BAS) en las Elecciones Municipales, dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07.


• AGUIRRE ARROYO, Saioa (30.685.295). En 2003 candidato por la agrupación electoral Mugarra Bilgunea (MB) en las Elecciones Municipales, candidatura anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. En 2007 representante y promotor de la agrupación electoral Bilbo Mugabarruko Abertzale Sozialistak para su candidatura a las Elecciones Municipales, candidatura anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional.

• IZAGUIRRE BASTERO, Ignacio (72.254.229). En 1991 candidato en las Elecciones Municipales por Herri Batasuna (HB) en Amorebieta (Vizcaya). En 2007 candidato en las Elecciones municipales por EAEANV en Amorebieta, candidatura anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional.
REPRESENTANTES ANTE LA JECA (GUIPÚZCOA).


• GARMENDIA MITXELENA, Itziar (44.152.290) En 2005 Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco. En 2007 candidata por la agrupación electoral Pasaiako Abertzale Sozialistak (PAS) en las Elecciones Municipales, dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.2007 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.2007.

• AGUIRRE GARCIA, Eneko (72481.874) En 2005 Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco. Según sentencia53/06 de fecha 09.10.06 del J.C.I Nº4, es condenado como autor de una delito continuado de Daños terroristas a la pena de prisión de 2 años, por delito de coacciones, a la pena de 6 meses.

CIRCUNSCRIPCIÓN DE ÁLAVA,

CANDIDATURA "ARABAKO DEMOKRAZIA 3.000.000"

(1) Rosario Amparo LASHERAS GAINZIRAIN. 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1990. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Gasteiz Izan en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08.
· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Arabako Abertzale Sozialistak en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la cuadrilla de Vitoria-Gasteiz (Álava). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07. 

(2) Iñaki ULLIBARRI URRACA 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1986 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Generales en el año 1986. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1987. 

· •
Interventor/apoderado por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Generales celebradas en el año 1993. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1995. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1999. 

· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Lur Jareetako AuB a las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03/05/2003 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08/05/2003. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Arabako Abertzale Sozialistak en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la cuadrilla de Vitoria-Gasteiz (Álava). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05/05/2007 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10/05/2007. 

(3) 
Elixabete ETXEBERRIA GONZALEZ DE LANGARIKA 

•
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Vitoria-Gasteiz (Álava). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07.


•
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Formó parte de la candidatura al Senado por Acción Nacionalista Vasca (ANV) en las Elecciones Generales del año 2008. La candidatura fue publicada pero no proclamada por la Junta Electoral al haber sido suspendidas judicialmente las actividades de ANV mediante auto de fecha 08/02/2008 del JCI Nº CINCO de la Audiencia Nacional.el 10.02.82 por apología del terrorismo. 

(4) 
Andoni TXASCO DIAZ 
· •
Candidato por la agrupación electoral Gasteiz Izan en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Arabako Abertzale Sozialistak en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la cuadrilla de Vitoria-Gasteiz (Álava). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07. 

(5) Lourdes URIBARRI LARRAÑAGA 
· •
Miembro de la Mesa Nacional de Batasuna en el año 2006. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

(6) Francisco RUIZ DE SAMANIEGO  MARTINEZ DE LA PERA 

•
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Condado De Treviño (Burgos). Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Formó parte de la candidatura al Senado por Acción Nacionalista Vasca (ANV) en las Elecciones Generales del año 2008. La candidatura fue publicada pero no proclamada por la Junta Electoral al haber sido suspendidas judicialmente las actividades de ANV mediante auto de fecha 08/02/2008 del JCI Nº CINCO de la Audiencia Nacional. 

(7) Ana Estibaliz BESA SANCHEZ 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna (HB) en las Elecciones Municipales en 1995. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok (EH) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco 1998. 

· •
Candidato por EH en las Elecciones Municipales en1999. 

· •
Candidato por EH en las Elecciones a Juntas Generales en 1999. 

· •
Interventor/apoderado por EH en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en 2001. 

· •
Candidato por EH en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en 2001. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Eskuernaga Bizirik en las Elecciones Municipales en el año 2003, dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo (TS) el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional (TC) en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03.
· •
Candidato por la agrupación electoral Gasteizko Autodeterminaziorako Bilgunea (AuB) a las Elecciones a JJ.GG. en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el TS el 03.05.03 y no amparada por el TC en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el T S en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Villabuena-Eskuernaga (Álava). Dicha candidatura fue anulada por el TS el 05.05.07 y no amparada por el TC en sentencia de fecha 10.05.07. 

· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el TS en Sentencia de fecha 22.09.08. 

(8) José Ramón BOLINAGA ECHEVERRIA 
· •
Candidato por la agrupación electoral Gasteiz Izan en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Gasteizko Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07. 

(9) Blanca Nieves MARTINEZ DE SAN VICENTE FERNANDEZ DE MENDILA 

•
Candidata por la agrupación electoral Gasteizko Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07. 

(10) Santiago HERNANDO SAEZ 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones al Parlamento Europeo en el año 1989. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1994. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1995. 

· •
Miembro de la Mesa Nacional de Herri Batasuna en el año 1998. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1998. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1999. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Oriako AuB en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Arabako Abertzale Sozialistak en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la cuadrilla de Aiara-Ayala (Álava). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07. 

(11) Nagore LÓPEZ DE LUZURIAGA COMUNIÓN. 
•
Miembro de la Mesa de Herrialde de Batasuna en la provincia de Álava en el año 2006.

 (12) Francisco MARTA BLANCO 
· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1999. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones al Parlamento Europeo en el año 1999. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año1999. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Lur Jareetako AuB a las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Arabako Abertzale Sozialistak en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la cuadrilla de Vitoria-Gasteiz (Álava). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07. 

(13) Amaia TXURRUKA MAIZTEGI 
· •
Candidato por la Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1991. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1999. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Lur Jareetako AuB a las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Samaniegoko Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07. 
(14)  Raúl GARCIA LINARES 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1987. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1999. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Gasteizko Autodeterminaziorako Bilgunea (AuB) a las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Arabako Abertzale Sozialistak en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la cuadrilla de Zuia/Salvatierra/Añana/Campezo-Montaña Alavesa/Laguardia-Rioja Alavesa (Álava). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07. 

(15) Maria Aranzazu OYARBIDE ALUSTIZA 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1986. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1998. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Gasteizko Autodeterminaziorako Bilgunea (AuB) a las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

(16) Beñat MENDIGUREN COSGAYA 
· •
Candidato por la agrupación electoral Laudio Aurrera en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la cuadrilla de Aiara-Ayala (Álava). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07

•
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08

(17) Aitziber BERROSTEGUIETA EGUIARA 
· •
Candidato por la agrupación electoral Lur Jareetako AuB a las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha  22.09.08
· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Trebiñuko Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha  10.05.07 
(18) José Antonio MARIJUAN TEJEDOR  
· •
Candidato por la agrupación electoral Gasteiz Izan en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la cuadrilla de Vitoria/Gasteiz (Álava). Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Valdegobia (Álava). Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Formó parte de la candidatura al Congreso por Acción Nacionalista Vasca (ANV) en las Elecciones Generales del año 2008. La candidatura fue publicada pero no proclamada por la Junta Electoral al haber sido suspendidas judicialmente las actividades de ANV mediante auto de fecha 08/02/2008 del JCI Nº CINCO de la Audiencia Nacional. 

(19) Eneka ELORZA IGARZABAL  

•
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha  22.09.08

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la cuadrilla de Vitoria/Gasteiz (Álava). Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

(20) Vicente FERNANDEZ HERRERO 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1984. 

· •
Interventor/apoderado por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales, Juntas Generales y Parlamento Europeo celebradas en el año 1987. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1987. 

· •
Interventor/apoderado por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Generales celebradas en el año 1993. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1999. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Lur Jareetako AuB a las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

(21) Rosa Maria CASTILLO SIERRA 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1991. 

· •
Interventor/apoderado por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Generales celebradas en el año 1993. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1995. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1995. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Gasteizko Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha  10.05.07.
(22) Juan José BARTOLOME TRECEÑO 
· •
Candidato por la agrupación electoral Laria en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Amurrio (Álava). Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la cuadrilla de Aiara-Ayala (Álava). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha  10.05.07
(23)  Maria Begoña SALCEDO GONZALEZ  
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1987. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1995. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Oriako AuB en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha  22.09.08
· •
Candidato por la agrupación electoral Arabako Abertzale Sozialistak en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la cuadrilla de Aiara-Ayala (Álava). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Laudioko Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha  10.05.07.

•
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 
(24) Zigor OLAVARRIA OLEAGA 
· •
Candidato por la agrupación electoral Gasteiz Izan en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha  22.09.08


•
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Vitoria-Gasteiz (Álava). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha  10.05.07
(25) Maria Nieves ANTEPARA RUIZ DE AZUA  
· •
Candidata por la coalición Herri Batasuna  en las Elecciones Municipales por Legutiano (Álava). 

· •
Candidata por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Generales en el año 1993. 

· •
Candidata por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones al Parlamento Europeo en el año 1999. 

SUPLENTE (1) Orlando ARREITUNANDIA ARINAS 
· •
Candidato por la agrupación electoral Bastidatik Bastidara en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido que ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Labastida (Álava). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07.
SUPLENTE (2)  Aiala ZALDIBAR ALVARADO  
· •
Candidato por la agrupación electoral Bastidatik Bastidara en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido que ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Labastida (Álava). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07
SUPLENTE (3) Koldo URKIXO LLANO  


•
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
CIRCUNSCRIPCIÓN DE GUIPÚZCOA CANDIDATURA

"DEMOKRAZIA 3 MILIOI"

(1) Idoia IBERO URBIETA 
· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Donostialdeko AuB a las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el TS el 03.05.03 y no amparada por el TC en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la circunscripción de Donostialdea (Guipúzcoa). Dicha candidatura fue anulada por el TS el 05.05.07 y no amparada por el TC en sentencia de fecha 10.05.07. 

(2) Juan Manuel ERASUN EIZMENDI 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1987. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1991. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1998. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1999. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Zizurkilgo Zarate-Aitz en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el TS el 03.05.03 y no amparada por el TC en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el TC en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el TS en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Zizurkil (Guipúzcoa). Dicha candidatura fue anulada por el TS el 05.05.07 y no amparada por el TC en sentencia de fecha 10.05.07. 

(3) Itziar AIZPURUA EGAÑA 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna (HB) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1980. 

· •
Miembro de la Mesa Nacional de HB en el año 1981. 

· •
Candidato por la coalición HB en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1984. 

· •
Miembro de la Mesa Nacional de HB en el año 1985. 

· •
Candidato por la coalición HB en las Elecciones Generales en el año 1986. 

· •
Candidato por la coalición HB en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1986. 

· •
Candidato por la coalición HB en las Elecciones al Parlamento Europeo en el año 1987. 

· •
Miembro de la MN de HB durante los años 1988 a 1991. 

· •
Candidato por la coalición HB en las Elecciones Generales en el año 1989. 

· •
Candidato por la coalición HB en las Elecciones al Parlamento Europeo en el año 1989. 

· •
Candidato por la coalición HB en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1990. 

· •
Miembro de la MN de HB en el año 1992. 

· •
Candidato por la coalición HB en las Elecciones Generales en el año 1993. 

· •
Candidato por la coalición HB en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1994. 

· •
Miembro de la MN de HB en el año 1995. 

(4) Ignacio Javier AGUIRRE ARREGUI 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1991. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1994. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1995. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1998. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Donostialdeko AuB a las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Oriako Abertzale Sozialistak en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07
(5) Miren LEGORBURU GALAYETA 

•
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Hondarribia (Guipúzcoa). Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la circunscripción de Bidasoa-Oiartzun (Guipúzcoa). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07. 

· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Formó parte de la candidatura al Congreso por Acción Nacionalista Vasca (ANV) en las Elecciones Generales del año 2008. La candidatura fue publicada pero no proclamada por la Junta Electoral al haber sido suspendidas judicialmente las actividades de ANV mediante auto de fecha 08/02/2008 del JCI Nº CINCO de la Audiencia Nacional. 

(6)  José Antonio URKIOLA CUNI 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1991. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Donostialdeako Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07


•
Candidato por la agrupación electoral Donostialdeko Abertzale Sozialistak en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07
(7) Maria Begoña SAGARZAZU LEGORBURU 
· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1998. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1999. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Pasaiako Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07
(8) José Luís OTAMENDI ETXABE 
· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Azpeitiko Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07
(9) Iratxe RETOLAZA GUTIERREZ 

•
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Donostia-San Sebastián (Guipúzcoa). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07.
(10) Lander GARRO PEREZ 
•
Interventor/apoderado por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Generales celebradas en el año 1996
(11) Miren Lourdes ODRIOZOLA UZKUDUN 
· •
Interventor/apoderado por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Generales celebradas en el año 1982. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Habea en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 
(13) Eider ELDUAYEN OLAZAR 
· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Tolosa (Guipúzcoa). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el TC en sentencia de fecha 10.05.07. 

(14) Iker GOENAGA ALTUNA 
•
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001.
(15) Jone ETXEBERRIA AGIRRE 
•
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Ordizia (Guipúzcoa). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07
•
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
(16) Jesús Maria GETE OLARRA 

•
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones al Parlamento Europeo en el año 1989
(17) Edurne EPELDE PAGOLA 

•
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08

•
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
(18) Álvaro REIZABAL ARRUABARRENA 
· •
Miembro de la Mesa Nacional de Herri Batasuna en el año 1985. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1986. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones al Parlamento Europeo en el año 1987. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1990. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones al Parlamento Europeo en el año 1994. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Baga Boga en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

(19) Agurne BARRUSO LAZKANO 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1987. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Bergara (Guipúzcoa). Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Formó parte de la candidatura al Congreso por Acción Nacionalista Vasca (ANV) en las Elecciones Generales del año 2008. La candidatura fue publicada pero no proclamada por la Junta Electoral al haber sido suspendidas judicialmente las actividades de ANV mediante auto de fecha 08/02/2008 del JCI Nº CINCO de la Audiencia Nacional. 

(20) Anartz ITURBE EIZAGUIRRE 

•
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08.
(21) Oihana AGUIRRE GARCIA 
· •
Interventor/apoderado por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Generales celebradas en el año 1996. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

(22) Félix SOTO AZCARATE 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1984. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1986. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1987. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1987. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones al Parlamento Europeo en el año 1987. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
(23) Miren Elixabete LABURU LABACA 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1995. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1999. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Sagasti en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Donostialdeko AuB a las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Astigarraga (Guipúzcoa). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07

•
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
(24) Juan Antonio TORNER CALVO 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1987. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1991. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1991. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Pagotxeta en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Oriako Abertzale Sozialistak en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07

•
Candidato por la agrupación electoral Zumarragako Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07

•
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
.

(25) Lierni IZTUETA MENDIZABAL 

•
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08

•
Candidato por la agrupación electoral Ordiziako Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07
SUPLENTE (1) Aitor URRESTARAZU LAZCANO 
· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Idiazabal (Guipúzcoa). Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

SUPLENTE (2)  Miren Antxone GALDOS ORONOZ 
· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08

•
Candidato por la agrupación electoral Donostialdeako Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07


•
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
SUPLENTE (3) Fernando ARIZTIMUÑO MENDIZABAL 
· •
Miembro de la Mesa Nacional de Herri Batasuna en el año 1981. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1987. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1991. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1991. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1995. 

CIRCUNSCRIPCIÓN DE VIZCAYA. "D3M"

(1) Itziar Aranzazu LOPATEGUI BASTERRECHEA 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1987. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1991. 


•
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1998. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1999. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Bilboko AuB en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03

•
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Bilbao (Vizcaya). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07

 (2) Joseba Julen AGUINACO ARBAIZAI 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1987. 

· •
Miembro de la Mesa Nacional de Herri Batasuna durante los años 1988 a 1991. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 1990. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1991. 

· •
Interventor/apoderado por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales y Juntas Generales celebradas en el año 1991. 

· •
Miembro de la Mesa Nacional de Herri Batasuna en el año 1992. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1999. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Durango-Arratiako AuB a las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03
(3) Olatz CAMINOS URIBE 

•
Condenada a la pena de seis años de prisión y multa de diecinueve meses como autora penalmente responsable de un delito de colaboración con organización terrorista (Sentencia 16/2003 de la Sección Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional ​Sumario 01/2001 del JCI Nº SEIS)
(4) Unai URRUZUNO URRESTI 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1995. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08

•
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Ondarroa (Vizcaya). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07
(5)  Karmen GALDEANO PRIETO 

•
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Sopelana (Vizcaya). Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
(6) Gabriel BASAÑEZ RUIZ 

•
Candidato por la agrupación electoral Bilboko AuB en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03

•
Candidato por la agrupación electoral Bilbo Mugabarruko Abertzale Sozialistak en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07
 (7) Maria Dolores GOMEZ PEREZ 
· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Herria Aurrera en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08

•
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la circunscripción de Bilbao (Vizcaya). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07
(8) Iñaki URIARTE PALACIOS 

•
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Bilbao (Vizcaya). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07
(9) Haizea ZILUAGA LARREATEGUI 
· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Herria Aurrera en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Bilboko Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07. 

(10) José Maria Balbino ERDOZAIN RODRIGUEZ 
· •
Interventor/apoderado por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Generales celebradas en el año 1982. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1987. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Jarrillerok en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Portugalete (Vizcaya). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07
(11) Eva Maria FERREIRA MARTINEZ 

•
Candidata por la agrupación electoral Santurtziarrak en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03
(12) Zefe ZIARRUSTA ARTABE 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1987. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1991. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1995. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1995. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Dima Bizirik Aurrera en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Dima (Vizcaya). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07. 

(13) Erika BILBAO BARCENA 
· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Busturia Uribeko AuB en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08

•
Candidato por la agrupación electoral Busturia Uribe Mugabarriko Abertzale Sozialistak en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07

(14) Aitor SARRIONANDIA URIBELARREA  
· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Durango (Vizcaya). Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

(16) José Ramón AIARTZA AZURTZA 

•
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08

•
Candidato por la agrupación electoral Dimako Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07
.

(17) Oiakua AZPIRI ROBLES 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1991. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1995. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
(18) Edorta AROSTEGUI LEJARZA 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1987. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1991. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1995. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Muskizen en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Muskizko Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07


•
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
. 

(19) Onintza ENBEITA MAGUREGUI 

•
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la circunscripción de Busturia-Uribe (Vizcaya). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Muxica (Vizcaya). Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

(20) Ángel BARANDIARAN ARTEAGA 
· •
Candidato por la agrupación electoral Larrabetzuarrok en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08

•
Candidato por la agrupación electoral Larrabetzuko Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07
(21) Maria Aranzazu ROBLES ECHEVARRIA 
· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08

•
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la circunscripción de Bilbao (Vizcaya). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07
.

(22) Alberto BONILLA FONSECA 
· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Enkarterrietako AuB a las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08


•
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
.

(23) María Encarnación CORDON ENDEIZA 
· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1987. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1991. 

· •
Interventor/apoderado por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales y Juntas Generales celebradas en el año 1991. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1991. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones Municipales en el año 1995. 

· •
Candidato por la coalición Herri Batasuna en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1995. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Enkarterrietako AuB a las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08


•
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
.

(24) Gorka CHAMORRO AZCONA 
· Candidato por la agrupación electoral Biderdi en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03
(25) Eva María MUÑOZ IRASUEGI. 

•
Candidata por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Izurtza (Vizcaya), saliendo elegida alcalde
SUPLENTE (1) Aitor BALDA AZURMENDI 
· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Herria Aurrera en las Elecciones Municipales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08

•
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones a Juntas Generales en el año 2007 por la circunscripción de Bilbao (Vizcaya). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07
SUPLENTE Nº 2  Maria RIVERO CAMPO

•
Candidato por la agrupación electoral Balmasedako Abertzale Sozialistak en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07


•
Representante de la agrupación electoral Balmasedako Abertzale Sozialistak para su candidatura a las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07. 

· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

SUPLENTE Nº 3 Itziar AVELLANAL TUEROS 
· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Municipales en el año 1999. 

· •
Candidato por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones a Juntas Generales en el año 1999. 

· •
Miembro de la Mesa Nacional de Euskal Herritarrok en el año 2001. 

· •
Interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2001. 

· •
Candidato por la agrupación electoral Enkarterrietako AuB a las Elecciones a Juntas Generales en el año 2003. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 03.05.03 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia 85/2003 de fecha 08.05.03. 

· •
Interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (PCTV/EHAK) en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicho partido fue ilegalizado posteriormente por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08
· •
Interventor/apoderado por Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca en las Elecciones Municipales en el año 2007. Dicho partido posteriormente fue ilegalizado por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 22.09.08. 

· •
Candidato por el partido Eusko Abertzale Ekintza-Acción Nacionalista Vasca (EAE-ANV) en las Elecciones Municipales en el año 2007 por la localidad de Muskiz (Vizcaya). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 05.05.07 y no amparada por el Tribunal Constitucional en sentencia de fecha 10.05.07

De los datos que se acaban de aportar es posible deducir lo siguiente:
A) De los nueve (9) miembros presentados, cinco (5) han sido candidatos por formaciones políticas declaradas ilegales judicialmente; y uno (1) condenado como autor de un delito continuado de daños por terrorismo (sentencia 53/06 de 9 de octubre de 2006, procedente del Juzgado Central de Instrucción nº 4). Los datos de los representantes y apoderados han sido extraídos de los facilitados por la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma y por las de los Territorios Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.

B) Que del total de las ochenta y cuatro personas que integran las candidaturas “ARABAKO DEMOKRAZIA 3.000.000”; “DEMOKRAZIA 3 MILIOI (D3M)” y “D3M”,  -- OCHENTA Y DOS de ellas --esto es  setenta y tres de los setenta y cinco candidatos titulares y los nueve suplentes—guardan vinculación estrecha con formaciones políticas o agrupaciones de electores ilegalizadas o anuladas, así como en algunos casos como pertenecientes a ETA. En concreto:
· Seis (6) personas han sido miembros de una o más Mesas Nacionales, máximo órgano de dirección de HB-EH-Batasuna.

· Sesenta y ocho (68) personas han concurrido como candidatos en diferentes procesos electorales bajo las siglas HB-EH-Batasuna, ANV, PCTV o agrupaciones y/o plataformas electorales anuladas por el Tribunal Supremo y no amparadas por el Tribunal Constitucional.

· Seis (6) personas han ocupado cargos de confianza de las formaciones ilegalizadas como interventores o apoderados en los diferentes procesos electorales bajo las siglas HB, EH, PCTV o ANV.

· Uno (1) ha sido condenado por colaboración con organización terrorista (Sentencia 16/2003 de la Sección Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional - Sumario 1/2001 del Juzgado Central de Instrucción nº 6).

· Los dos (2) restantes han avalado con su firma la constitución de la Agrupación electoral Aukera Guztiak al Parlamento Vasco en el año 2005. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 26/03/2005 y el recurso de amparo interpuesto ante el Tribunal Constitucional fue desestimado con fecha 30/03/2005.
· En cuanto a la identidad de las cabezas de lista de las tres candidaturas, se trata de dirigentes de HB/EH/Batasuna/ANV muy conocidos en ambientes abertzales,  representativos y muy activos en los últimos años. Los tres han concurrido a las últimas elecciones municipales y a Juntas Generales Vascas (JJ.GG) de 2007 en candidaturas anuladas judicialmente; dos (2) por ANV y el otro por Arabako Abertzale Sozialistak, igualmente anulada.

NOVENO.- Igualmente, en el Informe de la Guardia Civil nº 4/09, se hace referencia expresa a que a partir de la presentación pública de la Plataforma Electoral “Demokrazia 3.000.000”, en las ediciones del periódico “Gara” de los días 11 al 17 de enero de 2009 se han recogido anuncios solicitando la firma de los electores para la cobertura de la exigencia legal de avales con los que poder concurrir aquella a las elecciones. Aún cuando en el informe de la Guardia Civil se hace alusión detallada a los apoyos, es importante destacar en este relato de antecedentes que en el diario “Gara” apareció la foto de diferentes Alcaldes de la formación ilegalizada EAE/ANV así como destacados dirigentes de la IA realizando un llamamiento para firmar en apoyo a la agrupación electoral “D3M”.

DÉCIMO.- Asimismo, en el Informe de la Guardia Civil 4/09 se destaca que, de las conversaciones y cartas cruzadas entre presos de ETA y familiares y allegados, se alude a la Plataforma recurrida y a que la misma tenga conexión y esté auspiciada por las formaciones políticas ilegalizadas. Por razón de síntesis hemos de remitirnos al total de las ocho que se citan en el informe y al contenido de las mismas, pero en ellas se aprecia con claridad que la citada Plataforma responde precisamente a la estrategia de Batasuna ya reiterada en anteriores comicios de estar presente en las Instituciones democráticas utilizando este formato electoral de la Agrupación de Electores.
FUNDAMENTOS DE DERECHO
 JURÍDICO-PROCESALES


PRIMERO.- COMPETENCIA. Es competente para el conocimiento del recurso esta Excma. Sala, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 49.5.a) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General (en adelante, la LOREG).


SEGUNDO.- LEGITIMACIÓN ACTIVA. Corresponde al Ministerio Fiscal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.5 b) de la LOREG, en relación con el artículo 19.1.f) de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y concordantes referidos en el encabezamiento de este escrito.


TERCERO.- LEGITIMACIÓN PASIVA. Lo están las Agrupaciones de Electores integradas en la denominación común “(D3M)”, por entender este Ministerio que las citadas Agrupaciones ha incurrido en la prohibición prevista en el artículo 44. apartado 4º de la LOREG.

CUARTO.- PLAZO. Se interpone el recurso dentro del plazo de dos días, a partir de la publicación del Acuerdo de proclamación de las candidaturas que ha tenido lugar en el Boletín Oficial del País Vasco del día 3 de febrero de 2009, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, apartados 1º y 2º de la LOREG y 67, apartados 1º y 2º de la Ley 5/1990, de 15 de junio del Parlamento Vasco, que regula las elecciones a dicha Cámara. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO

JURÍDICO-MATERIALES


PRIMERO.- Sobre la aplicación del trámite previsto en el artículo 44.4 LOREG a este recurso.

El artículo 44.4 LOREG ha sido objeto de una reiterada interpretación por la doctrina del Tribunal Constitucional y por la Jurisprudencia de esa Excma. Sala con ocasión de procesos electorales anteriores a los que, como se ha indicado en el antecedente preliminar de este recurso, han concurrido de manera repetitiva bajo el formato de “Agrupaciones de Electores” diferentes candidaturas promovidas por las formaciones políticas ilegalizadas por esa Excma. Sala. Por tanto, como se ha indicado, existe ya una reiterada jurisprudencia que ha abordado de manera exhaustiva y detallada la utilización de este formato electoral para tratar aquéllas de participar en los sucesivos comicios que han sido convocados. 

Así pues, antes de analizar el supuesto de hecho que ahora se recoge en este recurso, entiende necesario este Ministerio, a modo de síntesis, recoger la citada doctrina para después constatar si los requisitos jurisprudenciales establecidos para apreciar si se ha producido en este caso la desnaturalización de las agrupaciones electorales proclamadas y la pretensión de recurrir a dicho formato electoral para la continuidad en sus actividades de las formaciones políticas ilegalizadas.

Así, la STC 68/2005, reiterando lo anteriormente declarado en la STC 85/2003, puso de manifiesto que el sentido de este precepto “...no es el propio de una causa restrictiva del derecho de sufragio pasivo, sino el de un mecanismo de garantía institucional con el que pretende evitarse, justamente, la desnaturalización de las agrupaciones electorales como instrumentos de participación ciudadana..., haciendo así imposible que a su través pudiera articularse fraudulentamente la continuidad material de un partido político ilegalizado. El art. 44.4 LOREG, por tanto, «no atiende a cualesquiera agrupaciones electorales, sino específicamente a las que sirven de instrumento para la evasión fraudulenta de las consecuencias de la disolución de un partido político. En definitiva, a las agrupaciones electorales que, de hecho, y pervirtiendo la naturaleza y sentido de la institución, se quieren antes elementos constitutivos de un nuevo partido que instrumento de ejercicio del derecho de sufragio pasivo por parte de los ciudadanos al margen de la disciplina partidista”. 

En el mismo sentido, la Sentencia de 26 de marzo de 2005 de esa Excma. Sala, en el Recurso Contencioso-electoral 8/2005, en su FJ Tercero (asunto Aukera Guztiak), que inmediatamente precedió a la sentencia del Tribunal Constitucional anteriormente citada, también ha tenido ocasión de destacar que, a través del procedimiento establecido en el precepto de referencia se pretende impedir “...la presentación de candidaturas por parte de las agrupaciones de electores que, de hecho, venga a continuar o suceder la actividad de un partido político declarado judicialmente ilegal y disuelto o suspendido”.

Y, si bien en la indicada resolución se ponía de manifiesto la dispar naturaleza y el diferente fin perseguido por un partido político y por una agrupación de electores, concebida ésta última como instrumento de participación política directo de los propios ciudadanos de cara a un proceso electoral convocado, se insistía por esa Excma. Sala, de conformidad con la doctrina constitucional establecida al efecto, que, si de hecho y pervirtiendo el sentido de la figura de la agrupación de electores, la misma es “...utilizada de forma fraudulenta para conseguir perpetuar en la

vida social, política y jurídica la actividad de unos partidos previamente ilegalizados o, dicho de otra manera, si se ha constituido en mero instrumento de unos partidos ilegalizados y disueltos”, se desvirtúa “...la finalidad primigenia que tiene toda agrupación electoral como cauce de participación activa de los ciudadanos en la vida política...”, agregando en el Fundamento Jurídico siguiente esta sentencia que el propio artículo 44.4 LOREG “ha fijado una serie de criterios a observar a la hora de establecer el vínculo necesario entre el partido disuelto y la agrupación de electores; entre ellos, la similitud sustancial de sus estructuras, organización y funcionamiento, de las personas que los componen, rigen, representan o administran las candidaturas, de la procedencia de los medios de financiación o materiales o de cualesquiera otras circunstancias relevantes que, como su disposición a apoyar la violencia o el terrorismo, permitan considerar dicha continuidad o sucesión”. Además, como se indica en la sentencia, “tales criterios no se relacionan «de forma exhaustiva o agotadora, sino orientativa, como se acredita por la referencia que el precepto hace a "cualesquiera otras circunstancias relevantes" que, como (...) las manifestaciones, actuaciones y compromisos públicos de los promotores de la agrupación o de los candidatos, la posible participación o contribución de los partidos políticos disueltos en la promoción de la agrupación de electores, permitan considerar dicha continuidad o sucesión”.

Por otro lado, también se indica en esta resolución que el término “cualesquiera otras circunstancias relevantes” que se cita en el precepto de referencia alude a un amplio elenco de circunstancias, no expresamente citadas por aquél y que no necesariamente han de coincidir con las analizadas específicamente en los antecedentes jurisprudenciales referidos a las formaciones políticas ya ilegalizadas y disueltas, pero que, apreciadas en su conjunto, pueden llevar a la convicción judicial de la existencia de una estrategia defraudatoria, resultando “una consecuencia obligada de la propia naturaleza mutable y adaptable a las circunstancias del fraude de ley de forma que esa estrategia defraudatoria, conocedora de las pautas que fija el ordenamiento jurídico, se va acomodando y actualizando de manera permanente con el reprochable objetivo de continuar dando vida, de manera cada vez más opaca y depurada, a los objetivos que persigue”. Por ello, la sentencia destaca que “lo verdaderamente relevante a los efectos de apreciar la continuidad defraudatoria no es la repetición de las mismas circunstancias o la conjugación de distintas de ellas, que fueran apreciadas en ocasiones anteriores, sino que ante el amplio número de posibilidades que pueden ser utilizadas, su apreciación conjunta nos permita llegar a idéntica conclusión -la actuación de la agrupación electoral de facto como el partido político disuelto-, aun cuando los actos y manifestaciones de esta continuidad fraudulenta hayan variado”. En el mismo sentido se pronuncia la STC 99/2004 (FJ 16).


En definitiva, pues, como ha tenido ocasión de destacar esa Excma. Sala, haciéndose eco de los razonamientos empleados por el Tribunal Constitucional (SSTC 85/2003, de 8 de mayo y 99/2004, de 27 de mayo), “tratándose de la acreditación de una trama defraudatoria, es evidente que la convicción judicial de su existencia deberá conformarse a partir de la concurrencia de elementos probatorios del más diverso cariz y que habrá de estarse a cada caso para precisar si es suficiente con la demostración de un elemento de continuidad financiera o si se impone la concurrencia de un elemento de continuidad personal que, además, debe ser significativa en número o en calidad”.

SEGUNDO.-  Naturaleza de las Agrupaciones de electores.


En el parecer del Fiscal, los términos interconectados que mejor definen la naturaleza jurídica de una agrupación de electores que pretenda concurrir a un proceso electoral, son, de una parte, el de su espontaneidad a la hora de establecer un programa que ofrecer a sus potenciales votantes y el establecimiento de unas listas electorales que surgen también de la voluntad puntual de alcanzar en las instituciones democráticas unos objetivos públicos directamente relacionados con sus promotores y candidatos; y, de otro lado, la inexistencia de una organización institucionalizada que dé cobertura a las candidaturas, de tal modo que no disponga de esa vocación de permanencia en el tiempo, que es precisamente lo que le distingue, entre otras cosas, de la configuración de un partido político.


A la luz, pues, de la doctrina constitucional y de la jurisprudencia anteriormente expuesta y de las consideraciones ahora efectuadas, se impone, a continuación, el análisis de los elementos de convicción que este Ministerio ha incluido entre los antecedentes de hecho de este recurso, para determinar si, como sostenemos, las agrupaciones de electores que responden a la común denominación de D3M, constituyen en realidad una trama equivalente a un verdadero partido político aunque bajo el ropaje formal de tal configuración de agrupación electoral, operando así un ánimo defraudatorio que pretenda perpetuar la actividad política y representativa de unas formaciones políticas que fueron en su momento ilegalizadas y disueltas.

TERCERO.- Elementos de hecho que sustentan la anterior convicción.


En el caso de autos aparecen reflejados en los antecedentes de hecho de este escrito de recurso una serie de elementos de convicción que, en el criterio del Fiscal,  permiten afirmar la íntima conexión existente entre las tres Agrupaciones de electores “D3M” proclamadas y las formaciones ilegalizadas anteriormente.


Recogemos en dos grandes apartados los elementos de hecho que permiten extraer dicha convicción, aludiendo, de una parte, a los vínculos objetivos de las Agrupaciones recurridas con las formaciones ilegalizadas y, de otro lado, a los que en un plano subjetivo acreditan dicha continuidad o sucesión, para extraer después unas consecuencias jurídicas que fundamenten nuestro recurso.
A) Vínculos objetivos.


1.- Documento de ETA.-


En el apartado Primero del relato de antecedentes de hecho se alude a un documento de la organización terrorista ETA que figuraba en un pen-drive intervenido a los presuntos miembros de un comando de la banda que, con el título “Aurrera Begirako Ildoa, Fase Politikoaren ezaugarritze/ Línea de cara al futuro, caracterización de la fase política” recogía básicamente dos ideas: De una parte, el deseo de ETA de estar presentes en  las Instituciones y, en concreto, en las próximas elecciones, en referencia a las ahora convocadas, dada la fecha en que se produjo la incautación. Y, en segundo término, el propósito de evitar la distracción del voto de los electores hacia lo que denomina “voto útil”, entendiendo por tal el de otras opciones que no estuvieran controladas o que no pertenecieran al entorno vinculado a la organización y a las formaciones ilegalizadas. Cuando de modo expreso se alude en el documento a la posibilidad de que puedan surgir y fortalecerse otras tendencias para la articulación de una IA sin ETA o de un tercer espacio, está apuntando al objetivo de que haya de evitarse a toda costa que en el entorno de la IA se realicen movimientos tendentes a articular una candidatura que no esté vinculada a la banda y controlada por la misma. 

Por tanto, este primer documento deja entrever bien a las claras que la organización terrorista muestra, de una parte, su intención de seguir teniendo presencia en las Instituciones representativas del País Vasco y, de otro lado, lo que es más importante, que han de adoptarse todas las iniciativas para evitar que puedan aparecer candidaturas que generen confusión entre los electores abertzales llevándoles a votar opciones políticas que pertenezcan a ese “tercer espacio” no vinculado a la organización.

Tal tesis lleva inexorablemente también a una deducción evidente como es que aquellas candidaturas que finalmente concurrran a los comicios y que hayan expresado públicamente su condición de pertenecer a la IA y de defender los postulados políticos e ideológicos característicos de ésta, llevarán el apoyo y el “aval” de ETA, dando el mensaje claro a los electores de que, si optan por otorgar su voto a esas listas de candidatos, estarán votando también a candidaturas vinculadas a dicha organización.

2.- Documento de Batasuna.- La planificación de su estrategia electoral.

Este documento de Batasuna, denominado “PLANIFICACIÓN PARA EL CURSO POLÍTICO” correspondiente al período 2008-2009 sigue la misma línea que otros anteriores, realizados por la formación ilegalizada para bienios precedentes y en los que se recogen las dinámicas y líneas de actuación que deben seguirse de cara a la defensa de los objetivos de aquélla.

En el antecedente Segundo del relato de hechos de este escrito de recurso se alude a tres apartados del mismo que, en el parecer de este Ministerio, resultan determinantes para afirmar que en dicho documento se han sentado las bases para establecer una estrategia de cara a las elecciones al Parlamento Vasco que, en aquel momento, se aventuraban ya próximas.

A modo de síntesis, las ideas que se recogen en ese documento son las siguientes:


- En primer lugar, su deseo de estar presente en las instituciones puesto que, si bien en el documento se alude a la IA, el sentido en que Batasuna utiliza este término se refiere en exclusiva a sus miembros y simpatizantes y no a otros seguidores de ideas abertzales que hayan podido elegir otras opciones políticas que no propugnen o apoyen la violencia como instrumento de la lucha política, puesto que tales formaciones políticas no han tenido ningún obstáculo para concurrir a comicios anteriores.

- En segundo término, se recoge en el documento un verdadero calendario con fechas concretas de movilizaciones, actos y convocatorias públicas que ulteriormente se han ido cumpliendo puntualmente, lo que revela que era en este documento en donde se recogía toda la estrategia previa a las elecciones y la articulación de cómo debería ejecutarse toda la nueva dinámica que se propugnaba de cara a las mismas.


- Finalmente, en tercer lugar, el apartado 5 de dicho documento es también revelador de la concreción de las fechas en las que se harían públicas las intenciones de la formación ilegalizada de llevar a efecto la ejecución de las directrices recogidas en el documento de planificación y de crear cauces de participación en las próximas elecciones.


El documento, en definitiva, cumpliendo la finalidad a la que responde su título –de planificación-- constituye un verdadero conjunto de instrucciones muy concretas que Batasuna dirige a sus bases de cara al próximo proceso electoral.


 3.- Ejecución de la estrategia.


3.1.- En cumplimiento del calendario de fechas establecido en el anterior documento, el día 25 de octubre de 2008 tuvo lugar en el Palacio Del Kursaal de San Sebastián un acto público en el que, como se refleja en el Apartado Tercero de los antecedentes de hecho de este escrito, se destacaron las líneas maestras de cuál iba a ser la estrategia y la actuación más próxima de Batasuna y del resto de las formaciones ilegalizadas.

En el parecer del Fiscal, de este acto es necesario destacar los siguientes aspectos que permiten establecer la deducción de que las Agrupaciones Electorales ahora recurridas constituyen una parte de la dinámica de actuación diseñada por el documento de planificación anteriormente estudiado:


- En primer lugar, que la infraestructura y organización del mismo estuvo a cargo de Hodei EGAÑA DIEZ-PICAZO, cuya vinculación con Batasuna está descrita en el Informe de 21 de enero de 2009 de la Comisaría General de Información de la Policía, figurando también como trabajador asalariado del EHAK/PCTV, según la Sentencia de ilegalización pronunciada por esa Excma. Sala.


- En segundo término, que los que intervinieron en el acto fueron destacados miembros de las formaciones ilegalizadas Batasuna y ANV, junto a otros 16 conocidos dirigentes de ambas organizaciones ilegalizadas.


- En tercer lugar, resulta especialmente relevante que el lema del cartel que figuraba en la mesa de oradores sea el mismo que posteriormente se va a repetir en los actos públicos de comparecencia de los promotores y candidatos de las Agrupaciones de D3M: “Euskal Herriaren Irrintzia Autodeterminazioa / El grito de Euskal Herria, Autodeterminación”.

- En cuarto lugar, el dibujo esquemático de varias figuras humanas, representando la cara de la figura principal el mapa de “Euskal Herría” que figuró en este acto se ha ido repitiendo sucesivamente en las posteriores comparecencias públicas y también se ha representando en los carteles de D3M, como signo identificativo propio de toda la propaganda y cartelería de ésta. 

- En quinto lugar, la reproducción del cuadro de “el grito” del pintor noruego Eduard Munch ha ido figurando también en todos los carteles y anuncios posteriores que han estado presentes en todos los actos públicos de la IA y también ha sido el lema característico que ha figurado en todos los actos públicos de presentación de las Agrupaciones recurridas, como tendremos ocasión de analizar en sucesivos fundamentos de este recurso.

- Como sexto dato significativo, en el cartel situado en la mesa donde se encontraban los portavoces aparecía un lema “Euskal Herrian. DEMOKRAZIA ZERO” que fue creado en el año 2007 para poner de manifiesto la “falta de libertades democráticas en Euskal Herría” y, también, como oportunamente destacó la Sentencia de esa Excma. Sala de 22 de septiembre de 2008 que declaró la ilegalización de EAE/ANV, como lema utilizado para protestar contra la exclusión de las listas de dicho partido a las elecciones municipales de mayo de 2007 y efectuar el boicot a la constitución en algunos Ayuntamientos de las nuevas Corporaciones surgidas de aquél proceso electoral, como así sucedió en el Ayuntamiento de Ondárroa.  


3.2.- En el apartado Cuarto del relato de antecedentes de hecho de este escrito se describen una serie de actos públicos que sucedieron al inicialmente celebrado el día 25 de octubre. El nexo común que une a todos ellos es el lema “Euskal Herriaren Irrintzia Autodeterminazioa / El grito de Euskal Herria, Autodeterminación” que fue inicialmente utilizado en dicho acto. Significativo es al respecto que en una rueda de prensa celebrada en Bilbao el día 12 de noviembre de 2008 compareciera la proclamada cabeza de lista de la Agrupación de Electores D3M por Álava, Amparo Lasheras Gaizarain con un destacado miembro de Batasuna, José Ramón Extebarría, cuando aún no se había constituido formalmente la mencionada Agrupación y acogieran como lema en el cartel que figuraba en la mesa el mismo que había sido adoptado en la reunión del Kursaal del día 25 de octubre.

La presencia de un destacado miembro de Batasuna junto con la que más adelante sería candidata nº 1 de la candidatura de la Agrupación D3M por Alava en un mismo acto público, unido a la aceptación del mismo lema que había figurado en la precedente reunión del Kursaal que, prevista su organización en el documento de planificación de Batasuna, sirvió para exponer la dinámica de actividades a realizar en un próximo futuro por parte de esta formación ilegalizada, permiten deducir con suficiente fundamento que existe una clara conexión entre Batasuna y D3M y que ésta última no es más que una sucesora de las actividades de aquélla.

4.- Participación en las actividades de dicha estrategia por candidatos de D3M.

Este apartado está dedicado a la valoración de los elementos de hecho recogidos en el antecedente de hecho Quinto del presente recurso. Su objeto es el análisis de la participación de determinados candidatos proclamados de las Agrupaciones D3M en actos públicos vinculados a las formaciones ilegalizadas, siguiendo en este sentido la misma dinámica de actividades diseñada por Batasuna.

Así, se aprecia en los cuatro primeros acontecimientos que se citan en el apartado la participación conjunta en los actos públicos de candidatos de las Agrupaciones con destacados miembros de Batasuna y de EAE/ANV cuyas referencias de actividades políticas vienen enunciadas en notas a pie de página por el Informe de la Guardia Civil 4/09. Incluso, algunas de las candidatas como Itziar AVELLANAL TUEROS o Miren LEGORBURU GALAYETA lo han sido en anteriores comicios como candidatas de formaciones ilegalizadas. La primera de las citadas, por ejemplo, incluso es actual concejal por el Ayuntamiento de Hondarribia (Guipúzcoa) por el partido ilegalizado EAE/ANV. En este mismo sentido, en el acto de presentación de las Agrupaciones D3M que tuvo lugar el día 10 de enero de 2009 en el Hotel Abando de Bilbao quiénes comparecieron en rueda de prensa en su calidad de candidatos por D3M a las elecciones autonómicas, lo fueron con anterioridad destacados miembros de las formaciones ilegalizadas Batasuna y EAE/ANV.

También, que buena parte de los actos públicos de D3M hayan sido organizados por una persona, Agurtzane SOLABERRIETA, de la que no se conoce vinculación alguna con dichas Agrupaciones pero sí con la formación ilegalizada EAE/ANV permite advertir que las formaciones ilegalizadas han prestado su apoyo logístico y sus medios personales organizativos para la realización de las comparecencias públicas de los candidatos de D3M. Además, según el informe de la Guardia Civil nº 4/09, la precitada, durante el año 2008, se encargó de estas mismas tareas de organización para la realización de actos públicos de EAE/ANV.

Además, el gráfico característico del cuadro “El grito” que figuró por vez primera como signo distintivo de los carteles que aparecieron en el acto inicial del 25 de octubre de 2008 del Kursaal ha estado omnipresente en todos los actos públicos de “D3M”, figurando en los carteles como logo identificativo de ésta.

Igualmente, el lema “Euskal Herriaren Irrintzia Autodeterminazioa / El grito de Euskal Herria, Autodeterminación”, que también figuró en los carteles del acto inicial del Kursaal se ha repetido en los actos y manifestaciones públicas realizados por D3M.

Asimismo, en el acto del día 6 de diciembre de 2008 –que figura en el subapartado 2—la candidata de D3M Itziar AVELLANAL TUEROS, leyó un comunicado en cuyo punto 4º figuraba textualmente la frase “nos reafirmamos en el camino emprendido con la Declaración de Anoeta”, en alusión a la reunión que tuvo lugar el día 14 de noviembre de 2004 en el velódromo de Anoeta en la que se presentó el manifiesto de ETA “Orian herria orian bakea-ahora el pueblo, ahora la paz”.

Los elementos de hecho que ahora, a modo de síntesis, se han enunciado lo que revelan es la conexión existente entre las formaciones ilegalizadas Batasuna y EAE/ANV con D3M, de tal modo que, en la medida en que intervienen como protagonistas en los actos públicos realizados, de modo indistinto, tanto candidatos de las Agrupaciones como destacados miembros de las formaciones ilegalizadas, utilizando en este sentido la misma simbología y los mismos lemas que lucieron éstas últimas, llevan a la lógica convicción de que D3M no es más que el ropaje formal de la actividad política encubierta de aquellas formaciones ilegalizadas.

A mayor abundamiento de lo expuesto, otro elemento de hecho más se suma a los anteriores, cuál es la detención y ulterior resolución judicial de prisión provisional de la candidata nº 1 por Alava de D3M, Amparo LASHERAS, por presunto delito de integración en organización terrorista, que, al menos de modo indiciario, revela también la íntima conexión existente entre las formaciones ilegalizadas y D3M.

5.- Apoyo de las formaciones ilegalizadas y de miembros de las mismas a D3M.


En los apartados sexto y séptimo del relato de antecedentes de hecho de este recurso se describen una serie de actuaciones de colaboración de personas vinculadas a las formaciones ilegalizadas con las Agrupaciones D3M recurridas, consistentes en recogida y custodia de papelería y propaganda de ésta última, sirviendo también los locales de algunas Plataformas vinculadas a aquéllas para su custodia.


En concreto, en el primero de los apartados se alude a que determinadas personas muy vinculadas a las formaciones ilegalizadas transportaron paquetes de carteles embalados de D3M a una lonja que la plataforma Herria Aurrera tenía en Bilbao para su custodia. 


Y en el segundo de los apartados, se reseñan las diligencias de entrada y registro practicadas en los locales de tres Plataformas, dos en Bilbao y una en Vitoria, en las que se destaca la incautación de abundante documentación de Batasuna y otras formaciones ilegalizadas, entre las que se encuentra precisamente el documento de planificación de Batasuna para el bieno 2008-2009, así como también de D3M.


También, se alude al registro efectuado en el domicilio de Imanol Nieto que, estando vinculado a Batasuna y sin ser miembro, representante, apoderado o candidato por alguna de las listas de D3M, sin embargo tenía cartelería de D3M así como documentación informativa de lugares y horarios para la acreditación de avalistas. 


Finalmente, en el domicilio de Amparo Lasheras, además de la documentación de D3M, se halló por la policía abundante documentación de Batasuna, entre la que se encontraba el aludido documento de planificación.


De todos estos elementos de hecho que se han descrito en los antecedentes del recurso la consecuencia lógica que hay que extraer es que la formación ilegalizada Batasuna aportó su apoyo de medios personales y materiales, particularmente de locales, para que D3M pudiera tener capacidad de convocatoria pública y que los actos que ésta realizara pudieran ser de conocimiento general. Además, la conexión Batasuna-D3M se manifiesta también en el hecho de que en el domicilio de Amparo Lasheras se hallara, entre otros documentos de Batasuna, precisamente el que diseñaba la campaña de planificación de aquella formación ilegalizada.

6.- Otros apoyos.


Los apartados noveno y décimo del relato de antecedentes complementan, de una parte, el apoyo que personas muy significativamente vinculadas, bien a formaciones ilegalizadas, bien a la IA, han proporcionado a D3M hasta el punto de figurar en el diario “Gara” las fotografías de los mismos propugnando el apoyo electoral a aquéllas.


Si tenemos en cuenta que desde el inicial documento de ETA que comentamos en el primero de los apartados de los antecedentes, en el que se indicaba la necesidad de que no hubiera terceros dentro de la IA que aquélla no contralara y que pudieran inducir a confusión a los votantes abertzales acerca de la identificación de las candidaturas que no llevaran el aval de la organización terrorista y de las formaciones ilegalizadas, la solicitud de voto a favor de D3M y la pública difusión en los anuncios de las fotografías de personas muy conocidas en el entorno abertzale por su proximidad a las formaciones ilegalizadas, permiten deducir con fundamento que las candidaturas de estas Agrupaciones responden de modo inequívoco al objetivo de hacer llegar, a través de los miembros que sean elegidos de sus listas, las consignas y desarrollar la actividad de las formaciones ya ilegalizadas, particularmente de Batasuna.

Por otro lado, en el apartado décimo del relato de antecedentes de hecho de este escrito se hace mención a diferentes contactos habidos entre presos de ETA y sus familiares y allegados y, por el contenido de las conversaciones o de las cartas que se recogen en el Informe de la Guardia Civil, se advierte que consideran como “propia” la Plataforma de Electores D3M y, por ello, aluden también al temor de que ésta no pueda participar en el proceso electoral.

B) Vínculos subjetivos.

Tanto la Jurisprudencia reiterada de esa Excma. Sala como la doctrina establecida por el Tribunal Constitucional (particularmente en su STC 85/2003) han coincidido en destacar que la presencia de candidatos que han mantenido vínculos de entidad suficiente con las formaciones ilegalizadas como para inferir razonablemente de ellos que su presencia en las candidaturas proclamadas responde al propósito de continuar desarrollando, caso de resultar elegidos, el proyecto político impulsado por los partidos disueltos, constituye también otro elemento de convicción indiciario para determinar la estrecha conexión entre D3M y aquellas formaciones ilegalizadas. 

Bien es cierto que la anterior doctrina exige que para que este dato indiciario pueda ser tomado en consideración es necesario que los candidatos incluidos en las listas hayan mantenido unos vínculos significativos y estrechos con las formaciones ilegalizadas y que, además, en las candidaturas figuren aquéllos como cabeceras de lista o en puestos relevantes de la candidatura en número lo suficientemente importante como para poder realizar un juicio de inferencia lógico de estos elementos de hecho, que aboquen necesariamente a la conclusión de que tales candidaturas representan de facto una utilización fraudulenta del formato de la agrupación de electores por parte de los partidos políticos ilegalizados. 


Es evidente que la doctrina así expuesta establece una clara distinción entre lo que es el ejercicio individual del derecho fundamental de sufragio pasivo que corresponde a cada uno de los ciudadanos que integren una candidatura en un proceso electoral y la maniobra fraudulenta de incluir en la candidatura a una serie de personas cuyo requisito indispensable sea el de haber mantenido en el pasado más reciente o en el momento actual una estrecha vinculación con los partidos ilegalizados, de tal manera que no quepa duda alguna de que, de resultar elegidas aquellas, se erijan en meros intermediarios y vehículos de transmisión de la continuidad y sucesión en la actividad de aquéllos.


Por tanto, cuando se analiza a los efectos probatorios el vínculo subjetivo que los candidatos de una lista electoral puedan tener con las formaciones ilegalizadas deberá hacerse siempre desde la óptica del conjunto de la candidatura y no desde la percepción individualizada de cada uno de los que integren la lista.


Partiendo, pues, de estas exigencias jurisprudenciales, los datos de identificación personal de los promotores, administradores generales, representantes y candidatos que integran las listas electorales de D3M facilitados por el Informe de la Guardia Civil nº 4/09 son de todo punto contundentes, pues, a excepción de dos candidatos, ni uno sólo de los demás puede quedar excluido de la relación de personas estrechamente vinculadas a las formaciones ilegalizadas por su íntima conexión con la organización terrorista ETA.


En el apartado octavo de la relación de antecedentes de hecho de este escrito de recurso se desprende que todos los representantes y apoderados de las Agrupaciones Electorales D3M presentan una conexión estrecha con las formaciones ilegalizadas. Incluso uno de ellos fue condenado por un delito de daños relacionado con actividades terroristas. Y por otro lado, 73 de los 75 candidatos titulares y los 9 suplentes de las Listas Electorales de los tres Territorios Históricos, es decir la casi totalidad de los candidatos de D3M, presentan unos vínculos estrechos y además prolongados en el tiempo con diferentes formaciones políticas ilegalizadas de la IA.


Tratándose de unas agrupaciones de electores, formato escogido para presentar estas candidaturas, la presencia tan cuantitativa como cualitativamente significativa de personas estrechamente vinculadas al entramado ETA-Batasuna, únicamente puede llevar a la consecuencia lógica de que, en realidad, lo que se oculta en fraude de ley, es el deseo de aquél de estar presente en el Parlamento Vasco, utilizando nuevamente, al igual que en comicios anteriores, el cauce de tales agrupaciones para que, a  su través, puedan continuar en su actividad.


 En este caso, por tanto, y sin más largo discurso, entiende este Ministerio que los indicios subjetivos que se aportan ponen de manifiesto una vinculación estrecha entre D3M y las formaciones ilegalizadas, especialmente Batasuna y EAE/ANV.  

CUARTO.- Aplicación de la Jurisprudencia al caso. Consecuencias.

Ya hemos indicado en uno de los Fundamentos de este recurso que las dos notas que caracterizan la figura de las Agrupaciones de Electores son la espontaneidad en su aparición y la carencia de vocación de permanencia en el tiempo de las mismas, no disponiendo por tanto de una estructura institucionalizada y organizada que le dé cobertura a aquellas.

Pues bien, en el caso de autos, las Agrupaciones de Electores que bajo la rúbrica aglutinadora de “D3M” pretenden participar en las Elecciones al Parlamento Vasco no participan de ninguna de las notas características que acabamos de mencionar.


En primer lugar, no han surgido de modo espontáneo porque son fruto de una estrategia diseñada por la organización terrorista ETA y por las formaciones ilegalizadas, particularmente Batasuna, para articular un cauce de prolongación de sus actividades dentro de la vida política y social de Euzkadi y de participar en sus Instituciones democráticas representativas, en este caso el Parlamento Vasco.

En el caso presente, el entramado ETA-formaciones ilegalizadas ha utilizado el mismo procedimiento que pretendió llevar a efecto en procesos electorales anteriores, es decir, la promoción, en relación con este recurso, de agrupaciones de electores perfectamente organizadas y no surgidas de la voluntad espontánea de la ciudadanía, bajo la cobertura de aquéllas, respondiendo en su forma de organización, en la elaboración de sus iniciativas político-electorales, en la difusión de sus objetivos y en la confección de sus candidaturas a los designios que fueron establecidos con anterioridad por ETA y las formaciones ilegalizadas vinculadas a aquélla.

Y, en segundo término, y por la misma razón que lo anterior, tienen de facto una estructura organizada y jerarquizada que sirve de sustento al funcionamiento y al desarrollo de las actividades públicas que han venido desarrollando los candidatos de dichas Agrupaciones.

En este recurso se ha hecho mención con detalle a cómo se diseñó en el tiempo una primera etapa de exposición pública de los designios políticos de Batasuna a través de una serie de actos, ruedas de prensa y manifiestos que, realizados por destacados miembros de esta formación ilegalizada en los que participaron también algunas de las personas que luego se integrarían como candidatas en las listas de la Agrupación, precedieron a los que, en un segundo momento, tuvieron lugar a partir del día 10 de enero de 2009, en que se efectuó la presentación formal y pública de las agrupaciones de electores encuadradas en la denominación global de “D3M”.

Se han expuesto con detalle la coincidencia de simbologías y de lemas entre las formaciones ilegalizadas y D3M, poniéndose de manifiesto públicamente la simbiosis entre unas y otra.

Se ha descrito, también, a través de una serie de elementos de hecho investigados por los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, cómo las formaciones ilegalizadas han prestado un significativo apoyo logístico de personas y medios materiales a D3M para que sus convocatorias hayan tenido el eco mediático y ciudadano lo suficientemente importante como para llegar al conocimiento de los simpatizantes y votantes de ideología abertzale.

Finalmente, se ha puesto de manifiesto la estrecha vinculación y procedencia de todos los representantes, administradores, apoderados y candidatos de las Agrupaciones con ETA y con las formaciones ilegalizadas.


Por tanto, en el parecer del Fiscal, las proclamadas candidaturas de las tres Agrupaciones de Electores que pretenden concurrir a las Elecciones al Parlamento Vasco ahora convocadas bajo la denominación de “D3M” no son más que la obra del entramado ilegalizado, en su fraudulento intento de continuar desarrollando, a través suyo, la actividad política que le está vedada por la sentencia judicial, por su oposición al sistema democrático, lo que la sitúa en el ámbito de prohibición previsto en el artículo 44.4 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General.

III


Con fundamento, pues, en las consideraciones expuestas el Fiscal,

S U P L I C A a esa Excma. Sala que, previa admisión del presente recurso contencioso-electoral con los documentos que se adjuntan, unidos en Anexo I a este escrito, y después de los trámites oportunos, proceda a acordar la anulación de los actos de las Juntas Electorales de los Territorios Históricos de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa de proclamación de las candidaturas de las agrupaciones de electores “ARABAKO DEMOCRAZIA 3.000.000”, “D3M” y “DEMOCRAZIA 3 MILIOI” que se han presentado bajo el denominador común “(D3M)”, dejando sin efecto, en consecuencia, de la proclamación de las mismas.
En Madrid, a 4 de febrero de 2009

EL FISCAL DE SALA

SECCIÓN DE LOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

TRIBUNAL SUPREMO
A  N  E  X  O   I
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN
- Documento nº 1: Informe del Servicio Central de Información de la Guardia Civil nº 4/09 de 3 de febrero de 2009 y anexos.

 - Documento nº 2: Informe de la Comisaría General de Información de la Policía de 12 de enero de 2009.

- Documento nº 3: Informe de la Comisaría General de Información de la Policía de 21 de enero de 2009 y Anexos.

- Documento nº 4: Escrito del Sr. Director del Hotel Abando de Bilbao informando de la contratación de un salón en el Hotel y del abono de la factura correspondiente.
- Documento nº 5: Testimonio de particulares del Informe Policial nº 200900001205 de la Comisaría General de Información de la Policía de 22 de enero de 2009 que obra en las Diligencias Previas 72/08 del Juzgado Central de Instrucción nº 5.

- Documento nº 6: Testimonio de particulares del Auto de 26 de enero de 2009 del Juzgado Central de Instrucción nº 5, que acordó la prisión provisional de varias personas en el ámbito de las Diligencias previas 72/08. Igualmente, se adjuntan testimonios de los Autos acordando las diligencias de entrada y registro que se enuncian en este escrito de recurso y de las actas de entrada y registro correspondientes.

